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S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia y Asuntos Exteriores.
Real decreto disponiendo que D. Juan Alva- 

rado del Saz, ex Diputado a Cortés y ex 
Ministro de Hacienda y de Marina, continúe 
asumiéndola representación de España como; 
miembro del Tribunal Permanente de Arbi-

. Ira f e  de El Haya.—Página $283.

Ministerio del Ejército.
Real decreto exceptuando del pago de la cuo- 

Ha establecida 'por el artículo 6.° del de 25 
de Febrero de 1928 a los Comandantes mi
litares de los fuertes o castillos que por su 
emplazamiento, alejamiento de poblaciones, 
dificultad de comunicación y circunstancias 
especiales, que concurran en ellos, justifiquen 
dicha excepción.—-Página 2283.

Otro concediendo la Gran Cruz de. la Orden 
del Mérito Militar, designada pura premiar, 
servicios especiales, al General del Ejército 
alemán von Amsberg, Comandante de la se- 
gunda división y  Jefe del segundo Distrito 
militar.—Ftigina 2283.

Giro disponiendo que el General de brigada^ 
D. Segundo López Ortiz cese en el cargo de, 
Inspector de las tropas y servicios de Di* 
genteros de la octava Región y pase a sitúa* 
ción de primera reserva.—Página2283,

Otro nombrando Director del Museo del Ejér
cito ál General de brigada en situación d# 
primera reserva D. Gerardo Sánchez-Monje 
y Llanos.—Página 2283.

Otro concediendo la Grdn Cruz de la Real y 
Militar Orden de San Hermenegildo al In- 
terventor de Ejército D. Enrique Fernández 
Villamil y Piquer.—Página 2283.

Otro promoviendo al empleo de General de 
brigada al Coronel de Ingenieros D Félix  
Angosto Palma.— Páginas ¿283 y 2284.

Otro nombrando Inspector délas tropas y ser
vicios de Ingenieros de la octava Región al 
General de brigada D. Félix Angosto Palma. 
Página 2284,

Ministerio de Hacienda.
Real decreto declarando que la franauicia 

arancelaria aplicada a los automóviles im
portados por Agentes diplomáticos extrañé 
jeros, quedará subsistente, en caso de ven-, 
ta de los mismos a particulares, (juando ha
yan transcurrido tres años desde la fecha 
de su importación.—Página 2284.

Otro autorizando, a la Dirección general de. 
Aduanas para celebrar un concurso publico 
con , el fin de adquirir básculas-puente, y 
portátiles para los servicios de. las Adua
nas.—Páginas 2284 y  2285.

Ministerio de Economía Nacional.
Real decreto relativo a la importación de pa

pel para los periódicos.—Página 2285.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real orden *' concediendo el reingreso en el 

Cuerpo de Porteros de los Ministerios civi
les a los que se mencionan.— Páginas 2285 y  
2286.

Otra disponiendo se anuncie a concurso la 
provisión de las vacantes de Porteros que/ 
se. indican.—Página 2286.

Otra autorizando a la Compañía Transaérca 
“Colón” para introducir la modificación 
que se indica en él proyecto de aeropuerto 
de Sevilla.—Página 2286.

Otra nombrando para el cargó de Delegado 
Inspector cerca de la entidad concesionaria 
de lineas aéreas ^Classa” a D. César Gómez 
Lucía, Jefe de Escuadrilla, Jefe de Sección 
de la Dirección general de Navegación y 
Transportes aéreos.— Página 2286.

Otra aprobando el Reglamento, que se inserta, 
por el que ha de regirse la Federación Ae
ronáutica Nacional.—Páginas 2286 a 2288.

Ministerio de Justicia y Culto.
Real orden autorizando al Presidente de la Au

diencia de Murcia para deseSnpeñgr la fun
ción de Arbitro en íacónipéiéncia que hd 
surgido con motivo de reclamación formU. 
lado por un obrero ante el Comité paritario 
de los ferrocarriles de Lorca a Baza Aguilas. 
Pagina 2288.
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Ó ira declarando apio -para-- ingresar- en 
el sevicia, activo- dé sw eavmvw m 

Antonio Real Suárez, Abogado 
fiscal de ascensor ene situación de 

é excedencia voluntaria. — Página-
Otra declarando jubilado a Ge ferino 

Soto- Alvarez, Alguacil del Juzgado 
<► -dk primera instancia e instrucción 

de Fonsagrada.—Página 2288.
Otras disponiendo queden amortiza

das dos plazas de Oficiales del Cuer
po! de Prisiones y. que con sus do* 
taciones se nombren, cuatro, Guar- 
dMnev de Prisiones—Páginas-- 2288 
y 2289. !

Ministerio de Hacienda.

Real orden aclarando en el sentido que 
se indica Iw número- 247 de fechw 
fp- dé Mayo de 1928.r—Púgmm 2289$ 

’jp'tra' autorizando a D. Mamón Guiri 
Wusiph propietarios de kn Empresa dé 
auto-móviles-• pavor el sfmvicio públi
co de viajeros de Marsa-Falset a 
iWifaRm Baja, para qxte satisfaga en 
me&wo el importe del Timbre de- 
mugado por los bjWeiés dé- vmjéwr 
y, ialmxes- msyMmdbs dé mercadmiim
que empidb^~Púymm.W^óx. . ___ •...

Otra (ñ&ponkndm qum R- MiRmm Mum 
dfc BManvdm, Frvmdmbv déM 
nal Bbon< nuí wi$mmwtmMvw 
IwU, ecupr el cargos dv Vmah dé: Ih 
fíunbi Superior GonsmJMmw dé' R& 
éfmtrib ación ñndusJrmdL —  Mágmmi
2m$i

Ministerio de la Gobernación.

n m  oréen coneedieudu un mes de, Vi- 
aenam por enfermedad a Carlos 
^rrm Urtrwgfu Portero bercero? axis-  

al Gobierno* emití d& (t&imMdm- 
^m^r-Página 2290,. 

rMms. wtncedimdfo- Mm-imvm y prórro- 
0 $ dfe licencia por enfermas a los: 
jjjkv afanarías? dé. Vm GAierpo® de (fe  
m o s y Telégrafo® qu® se m emia- 
^n.r^Págmas 2290 y 2291.

im mes de Ucencia para, 
m&uwfae propios a R. Sobradar Lm- 
fá&rW Morales, Oficial del Cuerpo, 

Tmégwios^—Página 229JL 
Otom Aponiendo cese el día kP de 

Jkhrú. próximo.,, declarándole juoila  ̂
doy M. Macarro Zamora Bmeina  ̂
Ifyspmíor de primera clase del 
Emnpo de. WigMancia en la provine i 
c’m Baiieefaxm̂ —Púgma 229 L

Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes

Bxm oí den commdiertdo un mes de li
an por enfermedad a doña Car
men Alonso y García Domínguez, 
F) o¡* so? a numeraria da Iw Escueta 
Normal ele. Maestras- de: Orense 
Fagina 1292.

€$ret drspommidj).. se, qRiaWMité conip 
benéfico docente de caráfiter partí-' 
ufarla Fundación msixGtfda en me- 

de B., Antonio Torres, Caste- 
)l£Oio& y en beneficio de la Escuela 
gratuita de -párvulos de Brozas (Cá- 
ceresj.—Página 2292.

t̂f.va ídem ido id* el HegÉMto hvclk® para 
premios a favor de los ñiños y  ni- 
'fias- de las Esmeim de WoMm> de

Montornés (•Tarragona) por D; En-, 
sebio Mercader y  Mercader.-—Pági
nas 2292 y  2293.

Otra ídem id. id. la Fundación deno
minada “Premio Lucrecia Arana”, 
instituida en el Real Conservatorio 
de Música y  Declamación, de esta 
Corte, por D, Mariano Benlliure y 
Gih—Páginas 2293 y 2294.

Otra declarando sólo podrán enviar 
hasta dos obras los artistas invita
dos a concurrir a la Exposición In
ternacional de Pintura, Escultura, 
Dibujo y  Grabado en la Exposición. 
Internacional de Barcelona de. 1929.

1 Página 2294..
Otra nombrando el Comité Ejecutivo 

de la Exposición Internacional de 
Pintura, Escultura, Dibujo y Gra
bado en la Exposición Internacional 
de Barcelona.?—Página 2294.

Ministerio de Fomento

Real orden disponiendo que durante 
el mes de Abril próximo rijan los 
precios que se indican para los su
ministros de plomo en barras y ela*

1 horados y para la compra de las d$- 
\ versas clases de plomo viejo.—Pá- 
L - f t o  y  2296.
I Gfm dmpm IWeiClJo ij tlc eZ ÍTfrOpSTri*’, ¡"O 
? primero del Cuerpo de. Caminos„ Ca-*
j nales y ? Puertos, afecto al Consejo
i de Wtmis públicas,, D. Fernando Mar-
J démm Eierrma, ejerza la# funciones
% átm Igéemtarm en lav msJmxeeióu del
| expeéwntm que se hm ordenado in

coan por el Inspector general de m- 
ferMo Cuerpo, D¿ Ramón Díaz Pe- 

| farso^-Págma 2295.

Ministerio de Trabajo y Previsión.

’• RUcct ord-ém ¡tTeélarando 'que las. éntidd- 
des de seguros de enfermedades puer 
dém urtiñizar clínicas,, comñ^.rios.,

I etcétera} siempre que sean para sus
i asociados o asegurados. —  Páginas:

2295 y  2290;
Otra resolviendo el expediente incoa

do: pow la Cxmpemíroa de leí GUar- 
. dáa nmmehpal ^Lá MtmnamtmmM,,

dé Mamekrm, en solicitud: de bene- 
fmmv dki EMado pava Xx casas dé 

¡ sm pmpwjdM. sitUs en la barriada
dé: $am Andmés da Palomar, calle de 
Memx,: téxmiSio mummpad. de aqualM 

¡ capPtíR̂ -M̂ égma 2298.
(Mrm (M&poMwcMdo que la jurisdicción  

dM Gamité paritario fíe la Tndus- 
J tria. Tonelera, dé YMlaframa del
¡ Fmifdés^ sm extienda a los partidos
- ■ de Villanwévm y  Gfeltrú c

M$uuladm yx m los Municipios de 
i GMida* MmwtorclU Esparraguera y
i M?ucñs^-Wéyina 2296*

Otra ídem quede consMiuídá; en ¡k 
formóme se indica el Comité pari
tario interlocal de Transportes ur
banos a tracción animal de: Málaga. 
Páginas 2296 y  229?..

Obra ídem: ññ id. S . Qomité* pariimiíh 
local dé Tranvías, de Málaga.—PÚA

- gma 2291:^

Ministerio de Economía Nacional.

Real orden»: desesMnmndo la pelicbkt 
de auxiMov a l'm midJisírla#- fornm- 
H&d® pm: ¡k Sómedad. en comcmdílm

1 Godó y  Compañía” ,, dé. Barcelonés, 
Página 2297.

Otra dejando sin efecto el concursas. f- 
para, contratación de lut impresión- 
nes de los trabajos de publicación  
dé la Sección de Estadística deé, 
Consejo de Economía Nacional, yj 
disponiendo que por la Comisión 
nombrada, se proceda inmediatah, 
mente a la redacción de un nuevój 
pliego de condiciones y convocaím i 
ria de un concurso para la impre^

I sién de vefbridas- publicaciones..—h 
Páginas 2297 y  2298.

Otra disponiendo que durante la au* 
sencim dé esta Corle del Ministré, 
de este Beportam.cnfb9 se encargué 
del despacho ordinario de los as unc
ios de este Ministerio el Directo,ít 
general de Comercio y  Abastos. 

i Página 2298.
Otras concediendo, a propuesta dejj. 

Comité regulador de la Produecióti: 
industrial, a los señores y  entidades 
que se mencimian, autorizaciones 
para instalar, trasladar, etc., las fá* 

r bricas,. industrias y maquinaria qué  
se indica.— Páginas 2298 a 2300.

; Otms estimando y desestimando dé;&
1 mmcids presentadas por los señoreé  

y  entidades que se mencionan.—2 
Páginas 23001 a 2301'.

Administración Central.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINIS
TROS;— Dim ecióii general de Ma» 
¡rrueojot  ̂ y  De sigilando «n
D. José Domínguez Manresa,. Sccrm- 

■i taxi® del .Gobierno civil de Avita^
1 para; Ha plaza de Jefe de la tkcretm»
¡ ría  d e  gpkiema de las, plazas de san,
| Uammm evpmmim del Norte de. Á frm  *

ca.— Púgvm  23j04 
$ Iw nm m - general!;

te  Ectó&iástik:
gqb:—feibnsai te  e#tóeiones; a pife 

r ¡zas; de Amáliom- de: este M'tnistfe
rio. —• Resol/viendo reclantmicmeffi. 
fornmladdS: por los aspirantes- qué?

I se mencionan.-^Púgkia 230i.?
E je r c i t o ^feEMTeeeián general ék Iu8& 
i ■ •••trm tite y

•. nieml® se  devuelvan a los kadiuik 
dimv cpm fkgm:cm <m las rekudoímM 

i • que m  fm&vtmm. Im cvnMdaém qu$- 
I m¡.. kiv másmm# sm mdwan, y  l$$s cvm*

les* ir^xesmom pmm. exenefan d i#
1 sevviem  en fil<m y¿ pura la reduce

eién de.< servicio. —  Páqiúm
2302L.

Fomento-M reecien general de 'M i* 
i ñas y  ̂€ombustildes» —  Personal. —

Ananemmdoi ImCUrnse vacamfas laÉ 
plaza® que se imtiémi*.—  Ptlginm 
2302. - ' a

E conom ía N acional---tBireccióm;; genek 
ía l de Agrkm ltwa .— Circulwr a, lom 
Gobernmdores ew'Res: relativa a 
dmcumendmci&n qw& deben presentM  
fas que solncUen Im declaración dú$ 
Sindicados wgrrmlkmMMAáyma: 230*&

Anexo ún i c o —  BónsA.,— Subastá-Sv~~
Á'B'M lNISTR..AGION B BO VIN CIAL.— A n ÜN5̂  
CIOS DE PREVIO PAGO. —  E d ECTOS.*-*
Cuadros esta-dísietoosv.

S e n t e n r m s ' t e  HA Sa r a  d e  &.o > C o m t e k  
CÍOSOADMIXXSTRATJAÍO/; DEL TdÍBUN '̂

dei vñeae 7. „
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P A R T E - O F I C I A L

S.  M, ,el Rey Don Alfonso X III 
(q; D, g.), &■ M* la Reina Doña, Vicio 
r fe  Eugenia. B. A, IU el Príncipe-' de 
Atetarlas; 8 Infantes y. demási persona 

dé la Augusta Rteal Familia* conliBú&i 
sin novedad en su importante saltad

P R E S ID E N C IA  Y  A S U N T O S  E X T E 

RIORES

R E A L  D E C R E T O

Núm . 984..

A  propuesta- del Presidente de MI 
Consejo* dé Ministros y <fe acuerdo 
con éste.

Vengo en disponer que D. Juan Al
varado  de l S az  ex  Dipnfado a Cortes 
y- o&fc Ministro dé; Haciendan y, de Ma
rina/ continúe asumiendo Repra^ 
sientación de España, couRr Miembro s 
del T ribuna l Pormaiidute de/ 
ú® Haya/

B&do* en. Palacio a  vekiUdó& de Mar-, 
zu efe mil nove&i satos- veintinueve*

M  Pi^sfídéiíttf del C bns^  dfc JibtfstiFójft
MftesÉ- m  Rtvai«& Y- mmmm&s

MINISTERIO DEL EJERCITO

EXPOSICION SEÑOR:  Las responsabilidades en
berentes al cargo, do Do mandan te mi* 
Jiferefe un fuerte o castillo, y 1 sm di- 
filiadas* de yida cpe- se les ocasio
na por la, a s e a d e  comunicaciones 
y alejamiento a. qpe a, veces se Rallan 
de los centros de población* inducen 
£ <pe quienes tales cargos-: ejerzan de- 

da saAWacer, por ocupación d i 
ppfee¿ép: 1&& cgñitiéádeS a que con 
Arreglo; al Real decreto Ide 25 de Se- 
f e r o  de 1928 estañan obligados a 
&fe®ina;r, ya que así cañe ccmpensai> 
les de lts inconyeniepfes, expuestos* 
Es por esa razón por; lo que el Mi* 
bistre) que: suscribe* de acuerdo foon 
él Consejo d i Ministros* se bonra en 
Someter a fe aprobación de V. M. el 
gigüiente proyecto de Decreto, 

Madrid, % 7 de Marzo de 1929,

SEÑOR:
A L. m P. de V; M.,

3m m  y  Crespo*

REAL DECRETO  

Jtúm  SBS..
A  p ro p u e m  del M inteto  déi E jé r

cito y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo em decretar lo siguiente:
Artículo único. Be oxrep?úa¡ del 

pago de la cuota’ establecida5 en el a r 
tículo 6.° de M  Deere ro de 25 de f e 
brero- de 1928 a. los GomandanfeSs m: - 
litaren de los fuertes o* c as tilica quo 
por su emplazamiento^ alejamiento de 
poblaciones, dificultad de comunica
ción. y circunstancias especiales que; 
concurran en ellos* justifiquen d fe fe  
excepción/ a  ju ic io  del Ministro' dM 
Ejército.

Dado en Palacio a veintisiete de 
Marzo de mil novecientos veinl inueve.

ALFONSO
El Ministrô  del' fíjéreifc&j

Julios m - Aduanas y  G n ssm

REALES DECRETO

Núm . 986 .
En atención a las circunstancias 

que concurren en el General deP Ejér
cito alcmáá ven Amsberg, Comandan-, 
te de la segunda división y Jefe del 
segundo Distrito militar,

, Vengó- m  concederla, a própuesta, 
, del Ministro del Ejército, la Gran Cruz 
de la Orden del Mérito Militar, desig
nada para premiar servicios espe-. 

’ ciafesv
Dado en P a l a c i o . a *  veintisáetó de 

;M&i?zd f e  mil n o v w ^ tn ^

¡ * m w m m
MiMifcifctrd dfcí Bjértfíttf*

m  ArtDANA£ y  G n ssm

N m. 9S7.

Vengo en disponer que el general 
de brigada , D. Segundo L ó p e z  O r t i z  
cese en el cargo de Inspector de las 
tropas y servicios do Ingenieros de la 
octava Región y pase a situación de 
prim era reserva, por: haber cumplido 
él día 24 del cóbrente mes la edad que 
determina la ley de 29 de Junio de 
l'918j

Dado en P a l a c i o  a veintisiete de 
Marzo de m il povécíentos veintinueve.

ALFONSO'
ElMinistrodelEjército,,

Ju lio  nm A rdan -az  y  Crespo ,

Núm . 988 .

Vengo, en nombrar Director del Mu
sien del Ejército al General de briga
da, m  situación de prim ara reserva/

D. Gerardo Sánchez -M on je y  L lanos  
Dadrr en; P a l a c i o  a veintisiete 

Mâ íízô  dé mil; novecientos, veinMiiuevó*

h h F m m *
ErMtmstro..del Ejército,

JÓUOj- ©S, ARDá R\Z Y CRESPO;

rn m ,  9 Í9 . ’
En consideración a lo solicitado por 

el Interventor de Ejército D» Enrique 
F e r n á n d e z  V i l l a m i l  y  P iq u e r  
conformidad; con lo propuesto; por Jsfr 
AsaníiMea. de la Real y Militar G c d »  
de Ban Hermenegicro,
.. Vfengpv en- conceáerue; la/Gran Cisuz. 

ám fe referíida ©rd^m, con la antigüen 
dadt CW (fia 13 de Noviembre del 
anferiór; em que reunió las condfefe^ 
neS; reglmneiktariau.

W®$kk. m , P-a-l a g i Qf.su veintisfefe 
Mm m  mil; novecientos vnintimievé^i

' ., ALFON^ft' ■
| Bltl^iíí^áeLEiétcitOr
| Julio  de A rdanaz  y  Crespo/

Núm . 906 .

E n  considerac ión  a  lo s  se rv ic ios  y   
circunstaneia^ del Coronel de Ibge*, 
tim m *, L de* la eseafe de m
efesep Dt F e l i z  A n g o s t o  P a lm a  é- 
cu^nH® fe e'feítíVTda#' dé SR á® Marzcf i 
de I9 g4  , " . /: : •

Vtog®  en promoverle, a  propuesfe, 
del Ministro del E jército y  d% ía^ué l^ f  
lom> eb Gon^jOí da? Mi##tros^, a i  empleo 
de- GfenevaF éé  cDn  ̂ Itu anti-
guedadv def día, 2^r deí corrferit# més^ 
en la. vacante producida^ por pase %  
si'iuaeión é® prim era re?3eifi*ál (fe dcaí^ 
Segundó1 Léítcz- C M fe

Bado en;. P a l  a c i ó  a veintisiete d s  
Mferzo de mil novecientos veintfeuévé*

M u m m ® -
£3 Míhist^á dfel Ejército,

Julio  nn Ard anaz  y  Crespo*

Servicies circunstancias del C o ron e l
de Ingenieros' D. 'Félix Angosto Palma..

Nació el día 11 de Marzo dé 1869  ̂
Ingresó en el servicia, como alumno 
de fe,Academia de Ingenieros, el4l.°  
Septiembre de 1884, siendo pfqmóvidór 
al empleo de Aliférez-altimnd/ei 15 d f  : 
Septiembre de 1887, y  al de T ’enientéf 
de diclío Cúerpo, por terminación dé 
estudios, el 28 de Febrero de 1889*

Ascendió/ a Capitán^ em D ítram arr  
en Enero de 1895*, y en ’la escala de s® 
Cuerpo, en Diciem bre de ÍM é ;  a Ccr 
mandante, en Abril de 1911 * a  Tenien^ 
t e Cferondven Agosto de 1918, y  a 
ronel| en. Marzo de 1924.

B írvié: áw Tendente* en; loe regi^. 
m ieM o^ s¡agundo y cuarto de ̂ Zapado-" 
r m ;Miuadtee%.y • en Erlipinaa, en, e-p’e* • 
rocOianasi- de campaña, en el; batallón
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ingenieros; 'de Capitán de Uil tra m a r  y 
efectiva de su estala, p rosiguió  en d i
cho archipiélago' y batallón, en o p era 
ciones de cam paña y de A yudante de 
cam po de i G eneral" D. Diego de los 
Ríos, y en la Península, en la Coman-1 
Rancia de C artagena; de Comandante, 
;en la Com andancia general de la o tta 
ya.' región y Comandante de Cartagena, 
He S ecretario  de la Ju n ta  facu lta tiva  
ido Ingenieros y en el M inisterio de la 
G uerra , desem peñando a la vez el ca r
go de Jefe de D epósito de planos e in s
tru m en to s de Ingenieros, y de T enien
te  Coronel, en el M inisterio de la  Gue
r ra , p rim er regim iento  de F e r ro c a r r i
les y E stado  Ma!yar Central del E jé r-  

' Jeito." Én este destino visitó los días 21, 
£2 y 23 de Marzo de 1923, la dem ostra
ción experim ental de Ingenieros que 
fee efectuó en el polígono de R etam ares 
’de esta. Corte; del 14 ai 20 de Agosto 
[siguiente acompañó al Capitán gene
ra l, Jefe de dicho Centro, al te rr ito r io  
Re Malilla, al objeto de ’red ac ta r una 
p lom ería acerca de la m odificación de 
la -línea  avanzada dé dicha zona O rien
tal, y desde el 19 á e  F eb rero  al 2 de 
Marzo de 1924 asistió  al curso práteticó 
¡de Ingenieros que se celebró en Buñol 
(Valencia).

De Coronel ha desem peñado el cargo 
jcle D irec to r de la Academ ia de Inge
n ieros e in terinado en d istin tas ocasio
nes el de G obernador M ilitar de Gua- 
d a la ja ra , y desde F eb rero  de 1928 yie- 
'fce. ejerciendo el m ando del segundo 
regim iento  de F erro carrile s .

Tía desem peñado diferen tes e in i-

fo rla n te s  com isiones d e l servicio, y 
ornado p a rte  en las cam pañas de Miri- 

jda.nao y  Luzón (F ilip inas), de T eniente 
V Capitán, habiendo alcanzado, por los 
m éritos en  ella contraídos, las recom 
pensas s iu u ie n te s :

T res cruces ro jas  rde p rim era  clase] 
d e l M érito M ilitar, una de ellas pen
sionada, por el asalto  y  tom a del r e 
ducto de Nanapán (Mindanao), el 5 dé 
Jun io  de 1894; com bate sostenido en 
las inm ediaciones dé la laguna de lía -  
•iaganan (Mindanao), el 24 de Ju lio  s i - . 
fguiente, y  ataque y tom a de las cotias 
Me M arahuit (Mindanao) el 10 de M ar
zo de 1895.

C ru z 'd e  Carlos I I I  lib re de gastos, 
fpor los servicios de cam paña p re s ta 
d os y com bates sostenidos contra los 
inores, du ran te  las operaciones que 
tuv ie ron  lugar en Mindanao desde el 
¿1 de Marzo al 31 de Mayo de 189v5.

Dos cruces de p rim e ra  clase de Ma- 
j t h i  C ristina, por el com bate sostenido 
tn  el reconocim iento efectuado sobre 
Kovelota el 9 de Noviem bre de 1896 y 
Mor las operaciones verificadas en los 
E steres de Santa Cruz de Paombang, 
desde d  22 al 30 de E nero  de 1897.

Cruz ro ja  de p rim e ra  clase del Mé
r ito  N oval por el m érito  contraído en 
el río  v Paom bang”, Santa .Cruz de Bu- 
lucan?.*, el 26 de E nero  .de-1897. ' , y '

Significado p ara  la  Cruz :de Isabel la 
Católica, libré de gastos e im puestos, 
en p v m uta de la cruz ro ja  de p rim e
ra  clase del M érito M ilitar, que se le 
com edió por el combate sostenido con
tra. los insu rrec tos en Bulusucán. los 
Chas 30 y 31 de E nero  y 1, 2 y 3 de 
{febrero de 1897c

Medallas de Mindanao y dé la cam
paña de Luzón de 1896-9*8.

Se halla, adem ás en posesión de las 
siguientes condecoraciones. .

Dos cruces blancas de p rim e ra  ciase 
del M érito M ilitar.

Cruz y  P laca de San Herm enegildo.
Com endador de la O rden de la Co

rona  de Italia .
Medalla de Alfonso XIII.
D istintivo del P rofesorado.
Cuenta cuaren ta  y cu a tro  años y c e r

ca de siete m eses de efectivos se rv i
cios; de ellos cuaren ta  y un años y  seis 
meses de Oficial; hace el núm ero  1 en  
la escala de su •clase; se halla  bien con
ceptuado y está clasificado con el n ú 
m ero 1 p a ra  el ascenso por elección, 
según consta en  el cuadro form ulado 
al efeeto p ara  el p resen te  año.

Núm. 991.

Vengo en nom brar Inspector de las 
tropas y servicios de Ingenieros de la 
octava Región al G eneral de b rigada 
D. F élix  Angosto Palm a.

Dado en P a b a  c i o a v e in tis ie te d é  
Marzo de m il novecientos vein tinueve.

ALFONSO
El Ministro del Ejército#

J u l io  d e  A r d a n a z  y  Cr e s p o .

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION
SEÑOR: P or Real decreto de 29 de 

Noviem bre de 1927 se autorizó a esté 
M inisterio pa ra  dec la ra r subsisten te 
la franqu icia  a rancelaria  aplicada a 
los autom óviles im portados por d i
plom áticos extran jeros, con arreg lo  al 
artícu lo  121 de las Ordenanzas de 
Aduanas, en caso de enajenación o 
ven ta de los mismos po r razón de 
no torio  dem érito  producido por el 
uso.

V arios casos se han  presentado, al 
pedirse la aplicación de ta l beneficio, 
en que por tra ta rse  de ' au tom óviles 
en los que hab ía  tran scu rrid o  poco 
t iempo desde, su im portación, se e s ti
mó preciso efectuar las com probacio
nes rela tivas a su estado de demé-. 
rito , p rev istas en el citado Real de
creto. Ello ocasiona m olestias que ne
cesariam ente se producen, tan to  en 
las operaciones m ateria les de la com
probación. como por el hecho en sí 
mismo dé efectuar ésta para  ju stifi
cación de m anifestaciones hechas por 
un R epresentante diplom ático , ex tran 
jero . .

Por. ello resu lta rá  .más conveniente 
que se prescindiese de dichas com
probaciones, fijándose en su lugar un

plazo m ínim o tran scu rrid o  desde la. 
Im portación del coche p a ra  poder 

..otorgarse la definitiva franquicia , pla
zo sue s.e fija en tres años, y d e ján 
dose subsisten te el artícu lo  2.° del 
Real decreto m encionado, que esta
blece que sólo* podrá aplicarse la  
franqu icia  a los R epresentantes d i
plom áticos de las naciones que otor
guen análogo beneficio a los dip lom á
ticos españoles.

E n  atención a las consideraciones 
expuestas, él M inistro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de M inis
tros, tiene el honor de som eter a la  
aprobación de Y. M. el adjunto  p ro 
yecto de Decreto.

M adrid, 26 de Marzo de 1929.
SEÑOR ¡j 

A L. R. P. de V. M.,
J o s é  C a l v o  S o t e l o .

REAL DECRETO 
N úm. 992.

A propuesta, del M inistro de lía-; 
cienda y de acuerdo con Mi Consejo t 
de M inistros,

Vengo en decretar lo sigu ien te :
A rtícu lo  1.° La franqu icia  a ra n c e - . 

la ria  aplicada a los autom óviles im-. 
portados por Agentes diplom áticos ex-, 
tran joros, con arreg lo  al artícu lo  121 
de las Ordenanzas de Aduanas, que
dará  subsistente, en caso de venta de 
los m ism os a p articu la res , cuando, 
hayan  tran scu rrid o  tre s  años 'desate la  
fecha de su  im portación. La dechtra- 
ción se hará , en cad.a caso, por el 
M inisterio de Hacienda, a petición  de . 
los interesados, tran sm itid a  por con
ducto de la S ecre taría  general de 
A suntos E x te rio res  de la P residencia 
del Consejo de M inistros.

A rtículo 2.° E l referido  benefició 
sé ap licará a los R epresentantes di-: / 
p tem áticos de las naciones que olor-; v 
guen reciprocidad  de tra to  a los di
plom áticos españoles.

A rtículo 3.° Queda derogado M* 
Real decreto de 29 de Noviem bre dé 
1927, núm ero 2.029, publicado en Ja 
Ga c e t a  d e  Ma d r id  del 1.° de D iciem 
bre del m ism o año.

Dado en Palacio a vein tisé is  de 
Marzo de m il novecientos vein tinueve.

ALFONSO
ICl MinLiro de Hacienda,
José  C a l v o  ■ S o t e l c >.' ' :

 EXPOSICION

S EÑ O R : L a  a d q u is ic ió n  d e  b á s c u 
la s-p u en te  y p o r tá t ile s  p a ra  el se r
vicio de las A duanas exige g a ra n tía s
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y -cü nd icio i vs especiales, y que se fa- 
fcult'e a la Adm¡inist ración para que 
pueda elegir (entre los modelos que 
ge ofrezcan, 110 siendo posible, por 
ítanio. 3a fijación previa del precio, 
¡circunstancias que, con arreglo a las 
¡prescripciones establee idas en la ley 
He Contabilidad vigente, justifica que 
[se autorice La celebración de concur
ro en vez de subasta; por todo lo ex
puesto, el Ministro que suscribe, de 
Acuerdo con el Consejo de Ministros, 
¡tiene el honor de someter-a la firma 
He V. M. el siguiente -prospectó de 
(Real decreto.

Madrid, 26 de Marzo de 1929.
SEÑOR:

A: L. R. P. de V. M., 
J o s é  C a l v o  S o t e l o ,

REAL DECRETO 
Núm. 993.

A propuesta del Ministro de Ha
cienda y de acuerdo con Mi Consejo 
He Ministros,
• Vengo en autorizar a la Dirección 
general de Aduanas para que, con 
Sujeción a las disposiciones vigentes, 
¡pueda celebrar un concurso publico 
con el fin de adquirir básculas-puen
te y portátiles para los servicios de 
las Aduanas.
■ Dado en Palacio a veintiséis de 
[Marzo ríe mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
i SR M inistro  de Haeisnd*,

J o s é  Ca l v o  S o t e lo .

M IN ISTER IO  DE ECONOMÍA NA
CIONAL

EXPOSICION 
SEÑOR; La Unión de Empresas Pe

riodísticas ha expuesto al Gobierno 
Jas dificultades con que actualmente 
Juchan para la importación de pa

lpe! extranjero, v especialmente en re
lación con las que nacen de la nece
sidad de imprimir en el papel, en 
filigrana^ el nombre del periódico im
portador.

• Este requisito eleva considerable- 
menfe el precio de fabricación y crea 
óbsiúculos para obtener la clase de' 
Ipape.l que cada periódico necesita.

-Sobre la base genérica.del régimen 
actualmente en vigor, y con las garan

tía v necesarias a todos los intereses, 
fe's equitativo remediar tales inconve
nientes, modificando lo r eiter en te ai 
Requisito de la filigrana; y como a 
tnayores fácilidades y benéfíelos de- 

• hen corresponder las más apropiadas 
garantías de aquellos intereses, es

notorio el estable-cimiento de las qué 
el Gobierno de Vuestra Majestad con
sidera apropiadas al caso.

Entiende el Gobierno de Vuestra 
Majestad que puede concederse a las 
Empresas periodísticas la opción de 
imprimir en filigrana en las tres for
mas siguientes:

1.° El nombre del periódico en la 
forma actual, establecida ■ ■

2.° Un número, debidamente re
gistrado, correspondiente a cada uno 
de los diarios...

3.° La filigrana a rayas a lo largó 
del papel, con separación consiante y. 
determinada.

En el caso segundo, Jos números 
deben estar contenidos en un cuadra
do de 10 «centímetros de lado, por lo 
menos; y cuando se trate de la fili
grana a rayas, será necesaria la for
mación de un Sindicato o Consorcio 
de Prensa importador, que responde
rá.', mancomunada y solidariamente de 
las defraudaciones que cometa «cualr 
quier miembro de los asociadob.

Esta responsabilidad será exigida 
en los casos que corresponda a cual
quiera otra entidad que contravinie
ra las disposiciones vigentes sobre la 
materia.

En atención' á :éStas"' consideracio
nes, el Ministro que suscribe, 'de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene el honor de someter a la apro
bación de Vuestra Majestad el adjun
to proyecto de decreto'.

Madrid, 25 de Marzo de 1929.
, SEÑOR:

A L. R. P. de V. M,
F r a n c isc o  Mo r e n o  y  Zu l e t a .

REAL DECRETO 
Núm. 994.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de la Eco
nomía Nacional,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° El papel que se im

porte por los periódicos con sujeción 
á las disposiciones generales vigentes 
deberá llevar una filigrana ordinaria 
ó corrida, esto es, imperfecta, que 
podrá consistir:

1.° En el nombre del periódico a 
que el papel se destine, dentro de las 
normas actuales.

2.° Un número, encerrado en uii 
cuadrado, de 10 centímetros de lado, 
por lo menos, : correspondiente al 
nombre de «cada periódico, según cons
te en el itegistro que ai erecto, se i or
ine en el Ministerio de la Economía 
Nacional.

3.° En una combinación de rayas

a lo largo del papel, constantes y pre« 
fijadas para cada importador, la cual! 
deberá asimismo registrarse en la. 
forma predfcha.

En el segundo caso, la filigrana de
berá imprimirse, por lo menos, en 
ciada 500 centímjetrols cuadrados de 
papel.

Artículo 2.° No podrá utilizarse lá 
filigrana de rayas más que por un 
Sindicato o Consorcio de Empresas 
periodísticas unidas para la impor
tación de papel. Dichó Consorcio de
berá ser aceptado y aprobado por él 
Ministerio de la Economía Nacional, 
teniendo en cuenta la solvencia "eco
nómica de las Empesas sindicadas 
Todas las Empresas unidas en Sin
dicato o Consorcio importador serán 
responsables mancomunada y solida- . 
riamente de las defraudaciones come- 
tidas por cualquiera de los miembros 
del respectivo Sindicato.

Artículo 3.° A  los , efectos de la 
presente disposición, se considerará 
acto constitutivo de defraudación, 
comprendido en el número 2 del:: a r
tículo 8.® dé la ley Penal y procesal 
vigente, el destino por una Empresa 
periodística, revista o periódicof de 
papel importado á otro uso que n$ 
sea el exclusivo de la Empresa irm . 
portadora.

Artículo 4.° Cuando se traté íle 
delitos cometidos por periódicos que 
se hayan acogido al régimen de fili
grana. de rayas, el Ministro de la Eco
nomía NacionaL queda autorizado pa
ra elevar la multa que se imponga al 
Sindicato importador a la cuantía: de 
50.000 pesetas; y está multa será apli
cable asimismo a cualquier entidad 
que aplique el papel introducido en 
el régimen especial de que se trata, 
á otro uso distinto del autorizado.

Artículo 5.° El Ministro de la Eco
nomía Nacional dictará las disposi
ciones que correspondan para el nie- 
j o r eumplim i en t o del presen te Real 
decreto, formando al efecto el Regis
tro a que se refiere el artículo 1.°

Dado en Palacio a veinticinco de 
Marzo de mil novecientos veintinueve, 

— V ■ ALFONSO
El Ministro de Economía Nacional

F r a n c isc o  Mo r e n o  y  Zu l e t a

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REALES ORDENES
Núrn. 155.

Excmo. S r.: Por existir las vacan
tes reglamentarias en el Cuerpo de
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Porteros de los M inisterios civiles, 
S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a,

b ita  conceder el reingreso en el ex
presado Cuerpo a los siguientes^ por 
reunir las condiciones reglamenta
rias;

«luán Pérez Gallego, Portero terce
ro, cesante, procedente de Goberna
ción, destinándosele a la Biblioteca. 
Balaguer en Villanueva y Geltrú; 
tiene su domiilio en Árzew  (Gasa. Or~ 
téga-Alfesí, Departamento, de Orám 
Argelia.

José Grtiz Quiñones, Portero euar-: 
lo-, excedente, pro ceden Le del Minis
terio de Ínstfuccióin pública,. desti
nándosete-a la Jefatura dé Obras pú
blicas de Sevilla.

Be- líea í orden lo digo- a V. E. para 
su conocimiento y. efectos. D ios guar
dé a  V. E. muchos años, Mhdrid!, 26 
de.1 Marzo dé Í029.

PBIMiO P E  R IVERA 

Señores Ministros dé ím km & etéiÉp#* 
bica y  Fomentó, Jefe dél Gü érpo 
t écnico, Oficial M ayor y  > Ordenador 
de pagos de ía Présidéncia déf 
Ooifeeja de Ministros^

N ú m . 1 5 6

Excmo. S r.: Con arreglo al párra
fo cuarto del artículo- 6.° del Estatu
to de disposiciones orgánicas del per- 
sonal de Porteros de los M inisterios 
civiles,

S, Mí el Bey (q. B ; g.V se h a  serv i
do disponer se anuncié a concursé 
las plazas vacantes siguienteisí 

Una en la Escuela de Artes y Oñ- 
ci(>3 de Oviedo, otra en el Gobierno 
civil dé Lérida  y  otra en el Im tótttié 
dé Segunda enseñanza dé L a  Lagtu 
na (Canarias).

Lote soiteitenteé  ̂é téw rá ti instan- 
cías a esta Presidencia por conducto 
de sus Jefes inmediatas* terminando 
el priado dé admisión de las m ismas 
treintaj ñ ím  después de la publica* 
ción dé éS teB e& Lm ^enen  la G aceta  

b# Maduiu, y  siendo^ adjudicadas las 
varantes indicadas por rigurosa an
tigüedad^ dentro de las categorías^

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento? y; efectos. Dios guar- 
de a V. E. muchos años. Madrid, 20 
de Marzo de 1929.

; ' PR IM O  B E  (RIVERA;

Señores Ministros de lós Departaiueai- 
tosr- c iv iles y  Jefe del: Cuerpo téc
nico, Oficial Mayor de la Presiden
cia del Consejo de Ministros.

Núm. 157.
Excmo. Sr.: Vista la solicitud pre

s t a d a  por K  Jórgé Bering, Córrse-

jero- Delegado de la Compañía T rans
aérea Española “ Colón” , en la que pide 
autorización para modificar el pro
yecto del aeropuerto de Sevilla, apro
bado por Real orden de 29 de Febre
ro de 1928, sustituyendo los dos han
gares metálicos de 50 por 250 metros 
y 90 por 250 por otros dos de hor
migón armado de 126 por 280, con 
arreglo al proyecto que acompaña; 
visto qj informe favorable que emite 
el Delegado del Gobierno en la Com
pañía Transaérea “ Colón” y. de acuer
do con el informe que por unanimi
dad ha dado la parte permanente del 
Consejo Superior de Aeronáutica,

S. M. el R e y  fq. D. g.) se ha digna
do disponer se entienda autorizada la 
Compañía “ Colón” para introducir 
esta modificación en el oroyecto, y  en 
este sentido, rectificada la Real orden 

; de 29 de Febrero de 1928,. con la con- 
jdieión inexcusable que el coste de la 
i obra nueva no ha de exceder de las 
; cantidades consignadas en el presu-
j puesto aprobado. ;- — r-  ...... .........
1 ‘L o  que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento. D ios • guarde a 

|V. E. muchos años. Madrid-, 2 t  de Mar- 
;zo de 1920.
i  PRIMO DE RIVERA

I Señor Vicepresidante del Consejo 5SU- 
j perior de Aeron áulica»

 Núm  158.
 Excmo. Sr . : E l artículo 22 del Real 
decreto de 9 de Eneró dé apro* 

•bando el plan de líneas aéreas de cla
ra das de interés general y  utilidad 

t publica y  las bases para su adjudica- 
:ción? dispone que el Gobierno nom- 
| brará un Delegado Inspector cerca dé 
;la entidad concesionaria (Classa), cu
yas prmeipalesóJBlsiipéff define, Cons* 

d ilu ida  dicha entidad adjiidi.cataria y 
,próximo a comenzar su funcionamien
to, precisa, el nombramiento de dicho; 
Delegado Inspector, y  a este efecto#

S, Mv el Re y  (q. D. g.) se ha digna
do ;nombrar para este cargo al Jefe de 

^Escuadrilla D. César Gómez Lucía, ác-
• tual Jefe. de. Sección de la Dirección 
} general íle Navegación. y  Transportas 
¡ Aéreo;, con la gratificación que. opor-r 
tunamente será señalada v  .abonadá

• en la forma dispuesta.por el Real de- 
< creta de concesión.

Lo  que de Real orden digo a V* E. 
para su conocimiento y  .efectosi Dios 
guarde a V, E. muchos años. Madrid, 
26 de Marzo de 1929,

PRIMO DE RIVERA

Señor Vicepresidente dél Conseja Su* 
perior de Aeronáutica

Núm. 159.

Excmo. Sr.: El artículo 16 del Rea l  
decreto de 23 de Junio de 1828, crean
do la Federación Aeronáutica Nacio
nal (F. A. N.) sn España de entidad 
des cuya principal misión sea el de
pórte y propaganda aérea, dispone que 
por la Comisión de Aeronáutica, def< 
Real Aero-Gtub de España, en unión, 
de un .Delegado- de cada una de. las Scm... 
c i edades constituidas para la propa
ganda aeronáutica existentes en. pro*, 
vincias, se redacte un proyecto de Res 
gíameaíq por que ha de regirse este  
entidad en su aspecto técnico y las!» 
Cajas de propaganda, especificando' en' 
él las condiciones exigidas para fun
darlas y sometiéndolo, en un plazo de! 
tres meses, a la aprobación del Con
sejo Superior de Aeronáutica.

Cumplimentada toda esta tramita;- 
; ción y aprobado par unanimidad peí* 
la parte permanente del Consejo Su
perior de Aeronáutica un proyecto de* 
Regtanenío de la F. A, N., de canfor» • 

ómid,ad~ con la propuesta,
S. M. el Rey (q. D. g.) &e ha dígn% 

do aprobar el Reglamento qu e . m , pu^ 
; bíiéa a continuación.

L o  que dé Real orden dign a V. 
para su conocimienio. Dios guarde 

|V; E.: muchos años, Madrid, 26 de MjxiU 
izo  de 1929,

j PRIMO DE RIVERA
5

Sefi&réé Vieepresiderite del Consejo Su
perior de MrénáütiCá, y; Mihistrú 
de la Gobernación.

Proyecto de Reglamento de Fe
deracion Aeronáutica Nacional.

C A P ITU LO  PRIM ERO

íOrganización y funciones de la 
Federación Aeronáutica Nacional

i
A rtícu lo  1,° D entro dé do dia- 

1 puesto en el Real deereto de 23' d i* 
Junio de 1928, se crea la  F ed eran  
’ ció»n Aeronáutica Nacional tF. A, N,\ 
dé  Sociedades, cuya p r in c ip a l m i
sión sea él deporte y propaganda1 

la ére% ; la que; queda eonstátuídab 
.desde luego ? con, el Real Aero> Gl&tU 
| dé España, como iniciador y  fundPljéBv 
Icón los Reálés A ero-C lubs de G'ata- 
luña, Guipúzcoa y  Andalucía, comúí 
adheridos en la  fundación» y  éüá 

jtodas las; Sociedades aaaálogiaáS^quS* 
en Ib sucesivo lo  ‘so.li.citeai, y v Bm ük 

■ adm itidas con arreg lo  a esté ftegláÁ  
mexrio. ;

Artículo 2.̂  Una vez qué Ffi» 
j dejación; Aeronáutica Naaíonaj: 
íreconocida y admitida por. la Fedga 
j ración Aeronáutica internacional,, p0^ 
ra representar a España .en dicha F #  
déracián, la F. A. N. será la sola éiitlte 

dad capacitada para reglamentar. IV 
•inspeccionar (controlar) los depolf, 
tes aéreos en: España, aplicando fol; 
Reglamentos , nacionales, é interna^



G aceta de M adr i d . -Núm. 87               28 M arzo 1929 2287

cionales que sobre el particular 
existan o se acuerden.

Del mismo ¡modo, dicha entidad 
tendrá encomendada la misión de 
organizar e impulsar la . propagan^ 
da y actividad, aérea en España con 
las subvenciones y recursos oficia
les o particulares que para ello se 
le asigne u obtenga.

Artículo 3 A Los españoles en
tusiastas de la aeronáutica mayo
res de diez y ocho años, quee quie-. 
ran prestar su cooperación al des
arrollo de ésla, formando parte de 
la F. A. N.,. deberán, para lograr
lo, agruparse y organizar A socia
ciones con domicilio social; lijo en 
cualquier localidad y, cuando el nú
mero de sus socios pase de cien, 
p o d r án solicitar su. r ex o n om mi; ent o . 
y  admisión en la F. A. N., si reúnen 
Has condiciones exigidas en este 
Reglamento y  se someten en todas 
sus manifestaciones deportivas al 
Reglamento de la F. A. I,

Artículo 4 .° La F. A. N. no. po
drá admitir en general, como fede
radas, más que a. una sola Socie
dad: en cada región, dando la pre
ferencia, si. hay varias solicitantes, 
a la que ofrezca; más garantías en 
su gestión por mayor número o ca
lidad de. sus socios y de- elementos 
aeronáuticos: com que cuenta.

Sin embargo^; cuando dentro de 
una región y en distintas poblaría* 
nes, lo solicite más de una Socie
dad, podrá' admitirlas, si la impor
tancia* da e llas  lo aconseja, desig
nando en ese caso a cada una la 
parte de. Lera floxia a que debe ex
tenderse su acción,,

Artículo 5 .° Para que una A so
ciación, Sociedad o grupo local o 
regional, existente u organizado con 
fines, principalmente aeronáuticos, 
pueda, ser admitida en, la F., A, IST.,(, 
110 se considerará como, obligatorio:, 
que tenga local especial indepen
diente para su vida social, pu di an
do ser parte,;integrante de cualquie
ra otra. Sociedad., o entidad que lo 
tenga; pero sí es preciso que en su 
funcionamiento; parar fina» aeronáu
ticos tenga la autonomía exigida en 
este Reglamento,, administrándose 
los intereses aportados para esos 
fines con completa ¡separación de 
los de cualquier otro orden,

Los-, grupos: así- constituidos' po
drán adopta^ los nombres de Aso
ciación 'local, de Aeronáutica, Sec-> 
eión o cualquier otro que fiemo té su, 
fin aeronáutico y la localidad o So
ciedad  ̂ de que forma parte.

liara que una Sociedad sea ad
mitida en Ha IR. A> INI;, con  el título; 

; de; Aero-Llub de la  región o, localm 
dad a que cada una, pertenezca, se
ra preciso que posea local especial
mente destinado a- sir vida • social, 
y qlie en su- constitución y Regla
mento, esté consignado- e l  funciona-. 
miento de la paró;■ aeronáutica con 
autonomía completa de la. deslio ar
da- a; oíros fines sociales que pu
diera tener.

Artículo Gx Toda Sociedad fe
derada . tendrá una Eaurisión da- 
asociados rn.m í’.nn, 0.1 nombre-  ̂ de,Go-~

misión de Aeronáutica se encargue; 
de. la aplicación y desarrollo, del: 
Reglamento y fines de 1.a F, A. N* 
La duración de estas Comisiones 
será de dos años, renovándose por 
mitades. Su composición será aná
loga a la que señala el actual Re
glamento éei ‘Real Aero-Oíub de 
España.

Artículo 7x E l reconocimiento 
y admisión de los títulos de Pilo
to expedidos por los Servicios ae
ronáuticos nacionales, para su va
lidez en el deporte aéreo interna
cional regido por la F ; A. I. y Ha 
expedición de licencias a eo¿cuT 
rrentes, se hará por la F. A. N., 
dentro de las proscripciones que 
para ello tenga: establecido la Fe
deración Aeronáutica Internacio
nal.

CAPITULO II
D irección y : Administración de la F e

deración Aeronáutica Nacional.
Artículo 8.° La gestión de la 

F. A. N¿ estará encomendada a una 
Asamblea directiva y a una Comi
sión ejecutiva.

La Asamblea directiva Ha form a
rá la Comisión de Aeronáutica de.l 
Real Aero-Club de España y un de
negado por cada una de las .Socie
dades f chanadas. \

La¿ Conrisión ejecutiva se desig“. 
nará; por la Asamblea directiva en
tre sus componentes y estará cons
tituida por el Presidente, que será, 
e l dé Ha Comisión de Aeronáutica 
del iReal Aero-Club de España; un 
Vicepresidente, un Secretario y; uii 
Tesorero, todos ellos con residen
cia habitual en Madrid.

Artículo 9.° El domicilio social 
de la F. A., N. será Madrid; y en, él 
y en los locales del Real Aero-Club 
de España se reunirá la Asamblea 
y se establecerá; la oficina de la 
Comisión ejecutiva. ,

Artículo 10. La Asamblea direc
tiva se. xennirá, por lq  menoa; una 
vez cada, año, siempre que la convo
qué su Presidente y cuando lo so-, 
liciten más de la mitad de los de
legados.

Para, las deliberaciones, que pue
dan dar lugar a  votación, cada^ de
legado tendrá'un número de votos 
que fijará la Asamblea directiva ca
da dos años, teniendo en cuenta la 
actividad, aeronáutica*, desarrollada 
por, cada, federada en el período an
terior. #

El “quorum” de la Asamblea, se
rá  igual a los dos tercios del 
número de votosj debiendo some
terse; las resoluciones al arbitraje  
del Consejo Superior de. Aeronáuti
ca, siempre que esta mayoría no 
sea alcanzada.

Los delegados podrán, tener* de
signado un suplente para que no 
falte su representación en todas 
las sesiones, pero queda prohibida 
su delegación de votos entre los 
delegados.

Articulo 1;1> La: Comisión ejecu
t iv a  sq reunirá, p o r  lo menos, una 
vez„ por. semana y siempre que sea 
necesario, para atender al despa
cho de los asuntos pendientes.

.Para; la oficina tendrá el p e rso 
nal subalterno indispensable y po-< 
sihle, dentro de los recursos cotí 
que cuente. • >

Artículo 12. La Asamblea direc^ 
ti va acordará en sus líneas generan 
les la labor de la F. A. N. en cadá 
año, distribución de recursos, exa
men y aprobación de los gastos, or- 
ganización dé fiestas y cuanto recia-: 
me su atenciónL 

La i Comisión ejecutiva desarro
llará dicha labor, preparará losf 
asuntos a resolver, mantendrá las; 
relaciones de la F. A. N. con M  
F. A; I. y atenderá aLfunciona-mienv 
to norm al de 1 a- Fed e rae i ón.

Artículo 13. Las Sociedades fe-; 
i deradas deberán tener al corrientl- 
: a 1%.- Beeretaría de la  F ; A. N.. de to
da la actividad aérea que de sarro-: 
lien, número de socios de que cons
ten, Comisiones o Secciones qué.

; formen; etc., etc., así como de cual- 
; quier modificación o variación eif 
sus Estatutos o reglamentación que 
pueda afectar a su función aero-: 
náutica* ;

Artículo 14. Todas las relacio
nes de Has Suciedades federadas’ eo#  
e lí Consejo Superior de Aeronáuti* 
ca habrán de ser por intermedio dé
la F. A . N. .......

Artículo 15. Según dispone él 
. Roa! decreto dé 24 de Junio de 1928¿ 
el reparto de las subvenciones anuay* 
íes concedidas por el Estado a- hf 
F. A. N. delm ser aprobado previa* 
mente por el Consejo Superior dg 
Aeronáutica y, a tal fin, la .Aeamfi 
blea directiva hará la propuesta i$4 
niendo en cuenta las actividades ae> 
ronáuticas anteriores y a prever (|| 
cada Federada y los gastos geai^  
rales presupuestados.

CAPITULO III

Cajas de propaganda aeronáutica y 
contabilidad.

Articuló lfi. Todas las Soeied^t 
des federadas tendrán una Qája, .4% 
propaganda aeronáutica; nutrida cp% 
los ingresos que. se enumeran &  
continuación*. para hacer frente m, 
los gastos que se especifican. d|T 
cha Caja, administrada por la Cok 
misión de Aeronáutica, será ind&*i 
pendiente de cualquier otra exiít* 
tente con otros fines, a u n q u e ^ ,  
funcionamiento, si los Estotu^M  
sociales^ así lo prescriben, íieeesifp  
la sanción de la Junta directiva 
la Sociedad a que pertenezca* i h 

L o s  ingresos de la Caja e s t a r á  
constituidos: 3?;

a) Por las cuotas ordinariás. | f  
extraordinarias que para fines 
roná^licos aporten sus socios^ i

b) Por las subvenciones o 
nativos de entidades partiQulareI|, "

o) Por Ha parte que les eo iTéfe  
ponda de las subvenciones dél 
lado a la  F. A. N. , A;

d| Cualquier otro ingresó proQf-, 
dente de la actividad aeronáutica, cíj~ 
mo. el empleo <M material volantín, 
fiestas- y manifestaciones' aeronáutí^í 
cas- exposiciones-, matriculas, j%recho^j 

. etcétera, etc,
Entre los gastos figurarán:
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a) Las adquisiciones de material, 
¡volante y su entretenimiento.

b) La compra o alquiler de edifi- 
oins o terrenos en los aeródromos y su 
cntrelenimiento.

c) Los gastos . de desplazamiento 
efectuados por su representaníe al 
asistir a las reuniones del Pleno de 
la F. A. N.

d) Los gastos ocasionados en todas 
las manifestaciones que hayan consti
tuido su actividad aeronáutica en el 
ejercicio anterior.

e) Las cantidades entregadas para 
'atenciones generales de 11 F. A. N.

No .podrá incluirse entre los gastos 
•—pues a ellos han de hacer frente las 
Asociaciones locales ron sus propios 
medios—el alquiler de Jos locales en 
la poblar ion. los gast os de biblioteca, 
I03 sueldos que no sean del per so nal 
del aeródromo, y cualquier, otro gasto 
•qué no sea precisamente 'consecuencia; 
de la finalidad aeronáutica de la So
ciedad

Artículo 17. Las Sociedades f e d e ra 
das presentarán semestralíñente a la
F. Á. N., paar su aprobación, la cuenta 
de la inversión de sus recursos antes 
de transcurrir  el mes de finalizado este! 
período, acompañada de los debidos 
justificantes a los fines, de la totaliza
ción de los gastos de Va F. A/ N. -• .'

Artículo 18. La directiva, de la 
, $Y A. N. someterá sus cuentas para la 
■. ¡aprobación al Consejo Superior de 
Aeronáutica..En ellas figurarán romo 
ingresos la totalidad de los que hayfí 
obtenido, cualquiera que sea su pro
cedencia. Éntre los gastos figurarán 

-los autorizados a las federadas y los 
de dirección y administración de la 
4r. A. N., as! como cualquier otro deri
vado de su representación nacional.

Artículo 19. Si el Estado pusiese a 
¡disposición de la F. A. N. becas de pi
lotaje o ésta, por iniciativa propia o 
por indicación del Consejo Superior 
fíe Aeronáutica, decidiese dedicar a 
l^lio parle de la subvención recibida 
Jlfcg Estado, la directiva de la F. A. N. 
propondrá al Consejo Superior de 
Aeronáutica su distribución entre las 
Sociedades federadas proporcionalmen- 
•Jí0 a la importancia y actividad, aero- 
^¿átiUca de cada una dé ellas.

\  ' ■ !

. CAPITULO IV
¿ D isposiciones generales,

Artículo20. Se creará un emblema 
'distintivo en el que sólo variará el 
Siembre de la población donde radique 

Sor i edad federada.
Artículo 21. Las Sociedades consti

tuidas ya y con sus estatutos propios, 
habrán de" poner- en un plazo lo más 
breve posible dichos estatutos de 
acuerdo con este Reglamento en la par
ta que les afecte.

Articulo 22. Las Sociedades fede
radas contraventoras de algún artícu
lo de este Reglamento o que desobe
dezcan a lg un a  disposición emanada de 
Ja directiva, serán acreedoras a las se
guientes-sarmiones:

a) Suspensión de derechos, b) Su
presión temporal de la parle que les 
corresponda ele las subvenciones dei 
Estado, c) Suspensión temporal, con 
todas sus consecuencias, de sn carác

ter de federada, d) Separación defini
tiva de la Federación Aeronáutica Na
cional.

Aprobado por Su Majestad,
Madrid, 26 de Marzo de 1929..—Pri

mo de Rivera.
■. :

MINISTERIO DE JUSTICIA Y  CULTO

REALES ORDENES
Núm. m S. ' '

Ilmo. S r .: Habiendo sido designado 
Y. I. por el Comité p a r i ta r io  de los 
ferrocarriles de Lorca a Baza-Aguilas, 
de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 2 4 del Real decreo del Mi
nisterio de Fomento ' de' 7 de Enero 
de 1927, para; resolver .como: árbitro' 
la cuestión de competencia; que ha 
surgido con, m o, t i v  o •. de recia mu c ion 
formulada ante el Comité poiyun .obre
ro de la citada Compañía do ferroca
rriles por su separación c o m o em
pleado,  ̂ y- i ; í
r fe. M. el Rey (q. D’. g.) ha tenido a 
bien disponer se manifieste a Y. I. 
queda autorizado por este Ministerio 
para desempeñar la expresada función 
de árbitro, como tiene solicitado.

De Real orden Ib digo • a V. í. para 
su conocimiento y efectos consiguien- 
|es. Dios guarde a V. i, muqhos años. 
Madril, 27 de Marzo de 1929.

PONTE
: ■ - 'i'

Señor Presidente de la Audiencia de 
Murcia, , ; .......

. Núm. 409.

Excm o. S r . : De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 39 del E s ta 
tuto del Ministerio, fiscal; accediendo 
a lo solicitado por D, Antonio Real 
Suárez, Abogado fiscal de ascenso en 
situación de excedencia' yólunlaria, y 
de acuerdo con lo informado por el 
Consejo Fiscal,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien declararle apto para 'ingresar en 
el servicio activo de su carrera1.

De Real orden lo digo a V. E, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E.. muchos años. Madrid 

; 27 de Marzo de 1929. '
PONTE

Señor Fiscal del Tribunal Supreino.

.Núrrí. 41©.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

prevenido en los artículos 49 y 93 del 
Estatuto de Clases pasivas ..del Estado 
de 22 de Octubre de J.-92S, -

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar jubilado, con el haber 
que por clasificación le corresponda, 
a Ceferino Soto Alvarez, Alguacil del 
Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Fonsagrada, por h a b e r  
cumplido la edad reglamentaria y re
unir las condiciones legales.

De Real orden, con devolución del 
expediente personal del referido 'Al
guacil, lo digo a. V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
27 de Marzo de 1929.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
La Cor uña.

Núm. 411,.....

I lmo. S r . : Vacante una plaza de 
Oficial del Cuerpo de Prisiones, do
tada  con el sueldo anual d»e 3.000 
pesetas, por excedencia de D. J o 
sé Arés Lucio, y  de conformidad 
con lo dispuesto en la regla  te r 
cera del artículo 10 del (Real de
creto-ley de 17 de Diciembre de 1926 

S. M. el R a y  (q. D. g.) ha  tenido 
a bien d isponer quede am ortizada, 
y correspondiendo al turno prim ero, 
con su im porte  se nom bren  dos. 
Guardianes de Pris iones, con la 
dotación de 1.500 pese tas  cada 
uno.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra  su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde  a Y. T. mu-r 
chos años. Madrid, 27 de Marzo 
de .1929.

p. a .,
G. DEL YALLE

Señor D irec tor  general de P r is io 
nes.

Núm. 412.
I lmo. Sr.: Vacante  una  plaza de 

Oficial del Cuerpo de Prisiones, do
tada con el sueldo anual de 3.000 
pesetas p o r  ascenso de. D. Andrés 
Rosique- García, y de conform idad 
con lo dispuesto en la reg la  ter-¡ 
cera del artículo 10 del iR,ea¡l de
creto-ley de 17 de Diciembre de 1926 

S. M? el Ray (q. D. g.) ha  tenido 
a bien disponer quede am ortizada, 
y correspondiendo al tu rno  segundo, 
con su importe se nom bren dos. 
Guardianes de Pris iones,  con la 
dotación de 1.500 pesetas  cada’ 
uno.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra  su conocimiento y efectos con-, 

s i g u i e n t e s .  Dios guarde a Y. I. mu-;
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ches años. Madrid, 27 ele Marzo 
de 192-9.

P* A*,
G. DEL VALLE

Señor D irec to r general de P r is io 
nes.

M INISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
■ Kúm. 241. 

Ilm o. S r.: Vista una instancia de la 
Compañía Transmediterránea,, que so- 
licita se aclare la Real orden núme^ 
yo 247/28 de Hacienda, en el sentí do- 
de que las mercancíaa transportadas 
por la línea Ba r e el on a - M á l a ga-B ar c e-- 
lona, con escala a la ida y vuelta en 
Oran, no queden desnacionalizadas: 

Resultando que por la citada Real 
orden se autorizó .a la Compañía 
Transm editerránea para  que los .vapo
res de la línea regular Aricante-Orán- 
MeJilla-Geuta, y Málaga puedan tomar 
carga de cabotaje en el priniero para 
cualquiera de los otros tres, sin que 
las mercancías pierdan la nacionali
dad al tocar en Orón:

Resultando que. se funda la petición 
en que la línea regular arranca de 
Barcelona y term ina en Barcelona, 
después de tocar a la ida y vuelta en 
Alicante, Orán, Mejilla, Ceuta y Má
laga :

Vista la citada Real orden núm e
ro 247/28, de 1.° de Mayo de 1928: 

Considerando que las razones en 
que se fundó la disposición anterior, 
exceptuando de la desnacionalización 
a las mercancías tomadas en Alican
te, existen para conceder igual bene
ficio a las embarcadas en cualquier 
otro puerto de la línea regular de la 
entidad solicitante; y 

Considerando que esas razones, en* 
tre ellas la del mejor servicio de co
municaciones entre la Península y las 
plazas’de soberanía española, no que* 
darían plenamente satisfechas, en . el 
caso de exceptuar de la desnacionali
zación a las mercancías de un puerto 
y a las de las demás no, concediendo 
a aquéllas un privilegio que /se nie
ga a las demás, impidiendo todo el 
comercio de estos otros puertos cié 
Levante con los de; Africa y Sur M  
Mediterráneo, al considerarse éxtran-» 
jeras las mercancías que toquen en
Lrám . 7' V-i :

S .M . el Roy (q. D. g.) lia tenido á 
bmn disponer se considere, aclarada lá 
d iada  Real orden número 247/28 dé 
Hacienda, en el sentido de que gg su*

toriza a . la Compañía Transmedi terrá- 
nea para que los vapores de la línea 
Barcelona-Ali.cante-Orán-Málaga pue
dan tomar carga de cabotaje en cual
quier puerto de sus escalas regulares 
para cualquier otro, sin que las m er
cancías pierdan su nacionalidad por 

.tocar,en el de Orám ...
De Real orden lo- comunico a V. 1. 

para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de Marzo de... 1929,

■CALVO BOTELO 

Beñor. Director 'general de Aduanas.

-N'úpn. 242. .

I l mo. Sr. : Visto el escrito de don 
¡Ramón Guin Masip, propietario de la 
Empresa dé Automóviles para el ser* 
vicio público de viajeros de M arsa- 
Falset a .Yilella Bajaj solicitando sa
tisfacer eií metálico el im porte del. 
Tim bre con que por el artículo 189 
de la Ley están gravados los billetes 
de viajeros y talones -resguardos de 
m ercaderías que esp ide :
: Resultando que el correspondiente 
a los documentos expedidos durante 
un año, aplicándoles el tipo de gra* 
yamen de la  escala gradual reform a* 
da del artículo anteriorm ente citado, 
ascendió a la suma de pesetas 207,70, 
siendo la dozava parte de dicha suma 
la de pesetas 17,30 :

Resultando que el propietario dé la 
Empresa de referencia éstá conformé 
con que se fije en 15 pesetas la can
tidad qué deberá éntré&ár á buena’ 
cuenta, en fin de cada mes, por el ex* 
presado concepto; y 

Considerando que el artículo 156 
dél vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
dé autprizay S las Compañías de fe-  
rrpcaírriles' y Empresas de diligencias 
y y&pores páSTsatisfacer en metálico 
el importe del Timbíe córríspóndien
te á sus billetes dé viajeras y te#o* 
nés-résguárdos de mercaderías, y pa
pá fijáir, dé acuerdo con las mismas, 
la cantidad que déban entregar níen- 
síualmlé.nte á buena cuenta; disponién
dose en el mismo ártícülo que guando 
las citadas Coappafiíás y Émj)résái 
tengan éstablecidá su contabilidad dé 
ntáoérá qué sea garantía de exactitud 
en la detei^ináéión/ y reanudación del 
impuéstd, efiéé i^ d ó  fáciííd'adés parg 
las comprobaciones qué se éstim&jf 
necééariáiS S é í^ ^ ién te is , como gáüs 
rré én el podrá ep tífe
dárseles qué í>resqnt|íi las éügfatp

anuales y sus justificantes con su jes 
ción a Jos modelos adjuntos a dich( 
Reglamento',

S. M. el R e y  (q. D, g.)? de confort 
mi dad con lo propuesto por esa I>i< 
rección general, se ha servido auto* 
rizar a D. Ramón Guin Masip, pro* 
pietario de la Em presa de Automóvi* 
les para el servicio público de viaje* 
ros de Marsa-1 ’alset a Vilella Baja, 
para que a p a rtir  del mes de Enero 
del año en curso satisfaga en meta* 
lico el importe del Timbre devengado 
por los billetes de viajeros y talones-! 
resguardos de mercaderías que expi* 
de, fijando en 15 pesetas la cantidad 
que deberá entregar a buena cuenta 
en fin de cada mes, y disponiendo que 
las cuentas que rinda a esa Dirección 
general y los justificantes de las mis* 
mas habrán de ajustarse a los mode
los 19 á 21 que figuran en el Apén-. 
dice del vigente Reglamento del Tim
bré,
; Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para  su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. T. 
muchos años. Madrid, 25 de M arzo„ 
de 1929.

GAT/VO SOTEEO J 

Señor Director general del Tintúre. -

Nurn. 243.

Ilmo. S r.: Al jubilarse, por Real 
Orden de 12 de Marzo del actual áñó* 
él limo. Sr. D. Enrique .Vidal Bd§>o¿ 
Presidente del Tribunal Econón^d^ 
administrativo Central, dejó vacNiie 
el cargo de Vocal qué venfa deseóme* 
fijando én la Junta Superior Cónsull i 
va de lá Gontrtbucíóa industrial. T' 
siendo de absoluta convenjenva cu
b rir  ejsta vacante a fin tic v.',uipne$ 
él éqüjiiibrió ponderado qué presidié 
lá constitución de dicha Junta,

g, M.; él Rey (q. D, g.) se ha ser* 
vido disponer que ocupe la citada' va
cante el limo. Sr. D. Antonio Ruiz cíe1 \ 
Otóteñ-éda, Presidente del Tribunal I 
Económicoádministrativo Cnntral.;

De Real orden lo digo a V. I. paral ] 
suToqoicimi'ento y efectos, con siguí en- 
te |. j5|os guardé á V. I. muchos años. *\ 
Mádrid-, 2»5 de Marzo de 1929. » t

CALVO SOTELO

Señq|\, Vicepresidente de la Junta Sus 
pÉlíót' Consultiva de la Contrate# 
ción industrial.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
 jtiúm. 418.

I l mo. Sr.: Con arreglo a la Real 
forden de 12 de Diciembre de 1924, 
^omiplemeaiiaria del artículo 33 del 
i Regí ámenlo de 7 de Septiembre de

■ S. M . el R e y  (q. D . g.) se havser- 
\Vido Conceder un mes de licencia 
i p or enfermedad, con amorío; de suel- 
i do entero, al Portero tercero Car
los Erroz Ur tiaga, adscrito al Gó- 

Ibierno civil de Guada tajara, pudten- 
|do usarla en Erija  ¡(S ev illa ).
: De f ie  al qr den lo digo a Y. E. pa-
¡ ra su conocimiento y  efectos, con 
I inclusión del oportuno expediente. 
'D ios guarde a Y . TE. muchos años,
IMadrid, M  de'M arzo de T929.

; M ARTíNM Z ANIDO

p eñ o re s  Gobernador.... civil, de Gua- 
’ dalajara, Jefe del Guerpo .técnico, 

administrativo de la PresMencia 
de'1 Consejo de Ministros y  Or
denador .de,. Pagos de la mismas

Núm. 417.

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en los artícu
los 31 y siguientes del Reglamento de; 
aplicación de la ley €e Bases de 22 
)Se Julio de .1918 y Real orden rom- i 
j dlementarfa de - Í2 - de Dtetembre de 

M  tenido a bien conceder al 
[jíílciál clel Cuerpo de Correos, adserte 
í.|ót a la Administración principal de 
;|/Ugo, D. Manuel LópezDíaz, licencia  
por enfermedad, con tpdQ el aueído,¡ 
fiara atender durante treinta días al 
fést&fetecí miento de su ááiud. \
[: De Real orden, en uso de. la cornte 
;||dñ especial que me está conferida 
*$Rr! Real decreto de *16 de Julio de 
Í910, significándole "que, según dígpo- 
|te el párrafo ’ inMál del Reglamento 
^  aplicación mencionado, se entcn- 
^¡rá^fue el jnferesado Mee* uso de 
yktGdeále el d4a que reciba la $Mm  
jíte concesión, lo "digo a V. B. a lo» 
Infectos • oportunos, remitiéndole la3 
^diligencias instruidas para qae las 
ua&á corno justificantes a la nómina 
'(Correspondiente. Dios guarde » Y, S. 
muchos años. •Madrid, 27 do Marzo 
$e i '923.
‘ ’■:!-’í > ! r r e ? r > r ■■

T-AFÜR

• Núm. 418.

•$. M. i'l Réy (q.; D. g»), 00 confort
■ ztMad con lo provenido en ios artícu

los 31 y siguientes dérRoglmnedto-de 
aplicaéión de ta ley de ¡Rases de • 22 
de Julio de 1918 y Real orden com
plementaria de 12 de Diciembre de 
1924, lia tenido a bien conceder al 
Jefe del Cuerpo de Correos, adscrito 
a la Administración general de la' Caja 
Postal de Ahorros, D. Miguel Garras^ 
eo Maldooado, licencia por ' enferme
dad, con todo el sueldo, para atender 
durante treinta días al restableció 
miento de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por! Real decreto < de ' 16: ríe Juim * m  
1910, significándole que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado  ̂ se enten
derá que el interesado hace uso de 
étla desde ti ■ día que >• reciba la orden ¡
de concesión. k> díĝ o a Y. S* a Tos
efectos eportunios, remitféndóte ¡las 
diligencias instruidas para que !fas 
una como ¡justificantes a la nómina 
cerraspendlente. Dios guarde a  Y. S. 
■muctes años. Madrid, -m  ■< tfe 
Y te .'T tm .

•El DireMor

S. M. el Rey (q, D. ,g.b de .confor
midad con lo prevenido en Íos/íu tícu-é 
los 31 y siguientes :der'RegIameMo-.dG 

-aplicación de la ley de Bases de -22 
de 'Julio de vÍ'9118,..|r.;.|teiü[ -orden com
plementaria de 12 de ̂  Diciembre de 
1924, ha tenido a Lien conceder al 

1 Oficial del Ouerpo de Correos, adscri- 
' to ■a'ía^Estáfé.ta de M.aftoreíi (Barce- 
l‘OM), D. Aurelio Alonso Pérez, licen
cia por enfermedad, con todo el suel
do, para atender durante treinta días 
mi restablecimiento ode. ‘su s&Rrd.

De Real ■ orden, *~©n uso -de - la coMI- 
'SÍÓn especial que Me está conferida 
por! Real decreto de. 16 de p i lo  de 
1910, /stguilh/indole ;qite, --según dispo
ne el ..párrafo R icial d e l' Reglamento 
de aplicación mencionado, se a t e n 
derá que el Interesado ‘ hade^^o de 
ella-desde éLdia-que rociM la 'órden 
de . ooncwón, 4o o m >V, dS. % m  
efectos oportunos, uem-itíéMMe m  
diligencias instruidas para que ¡las 
una * como justificantes a la nómi^á 
correspondiente. Dios guarde *a V. "B. 
muchos &ños. Madrid, .27 M am  
de Í 929,

M . Dir«ttér $#mrm
, iPAF 'ra  ; 

m m .
' •"&. ' U - vA ■R.EY; fq. tD. : 'g:V;'#e cc-ii'fnr- 
mi'dád r oír 'lo ' q ó e ; pre v i uien • Rca-

los órdenes de 12 ele Diciembre, - de 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de 'Marzo si
guiente (Gaceta del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo y con todo el -sueldo al Oficial 
de 3.000 pesetas de Telégrafos D. A r
cadlo Marzal ,y Ma-cedo', con destino 
en Beiailcázar; debiéndose considerar, 
concedida osta • licencia con fecha 10 
del actual, de acuerdo con lo que pre
ceptúa la disposición o c t a v a de 1.a 
Real orden de 12 :de Diciembre que 
se menciona.

De Real orden, en virtud ■ de la de-: 
legación espooial .que t-mgo conferi
da, lo digo a. Y. S. para su cono-id- 
miento.,y efectos.• Dios guarde -a Ah B. 
muóhos años, Madrid, 27 de ' M.-.a r e o 
d e '1929,

EL "Director general.
' T  AFIJE

'Referes Ordeñador .do ¡Pégoí y Jtde 
; del Oei • i ro pTOvinaíál •. do fktrdobr;

• - Múm, 421.
S. M. el Rey (q. • D.'vg i ) , . de oonfor^ 

midad con lo que : previenen dais íRea- 
Tés órdenes de 12 de /Diciembre ido 
'T924 (G a ce ta  del I3) y 4 de -.Marzo &D 
,gulente . (Gaceta del 3), se - ha, serv ida 
conceder un mes de licencia por m -. 
formo y con todo el sueldo ,a l; OficlM 
de 4>ü0ü pesetas de Teiógralos D. :J*9rt 
éé 'Rivarola y Begotía,. con destino /en 
Barcélona; debiéndose considerar coa-, 
cedida esta licencia con. fecha 14r del 
abUwd, de acuefido con lo qué’frecéis 
túa ’ la disposición ..octava de ' la Real 
orden de 12 de Diciembre que se men^ 
clona.

De Real orden, en virtud de la den 
legación especial que tengo conferir, 
da, lo digo a Y. B, para su .pmMi* 
miento y électos^Dios/guaMo a -Y. 
Tnuchos años. Madrid, 27 de M a r zJd 
de 1929.

M  Dircctói* >g&»er»l,

w a n m
Béhores Ordenador idé ¿Pégos y ■ Jel$

dél Geñtrp/prpvincíaíl de tearcclofiáí

m m . m .

M. e l ' Rey g.), de confor-
MTdad cóñ’ lo que previenen las Rea
tes órdenes d© |2 dé Diciembre -de 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo M* 
guíente (Gaceta del 5), se ha scfvüo 
óonéedér un 'mes do licencia ,por m *  
férróo y éon todo el sueldo al. Celador 
de Telégrafos Di Carlos Bánckaz y 

"YálverdC; con des liño éii clñCentrO1 #  
Sevilla ,' añíórizándole para trasladár^ 
se a Baena (Córdoba); ctebíéndOse''Oon'* 

( sfclerar Concedida eMa iicéñcla con
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$$ia 15 del .actual, de acuerde m® io  
gsie? piweptúa la érspetelóa R a y a t e  
fe , Real orden de 12 de BieieM^sre que 
fce menciona.

De Real orden, en virtud de la te- 
isg’ación «especia l que te-mg o <*€in f erida» 
|o digo1 a ¥. B. para m conocimiento 
|r- éfectos. Dios .guarde a V. B. ,» .c te s  
lyñoisy.; Madrid, :2:7 de o Marzo de .4929,

El Director general,
VTAFDR

textores Ordenador d:e p&gos y  Jefe 
del Centro de Sevilla. .

Núm. 423.

{q.'B . g4,' de êpnfer-.; 
fnited -con lo que previenen las Rea
les órdenes de 1..2 de Diciüoibre de 
$924 (Gaceta del 43)- y  -4 t e  M ar^a i- 
guiente (Gaceta del .5), se lia servido 
tenoeder un mes de licencia por ;en~ 
$eimo y  con todo1 oi sueldo al Dftóal 
ü-e 3,000 pesetas, de Telégrafos., don 
Juan Báiz y  Asensio, .con destino  ̂ en 
Jerez -de Jos Caballeros, .autorizándole 

|>3$u ij'aaladarS'e a  te& ate t e  4a fiie- 
igra; debiéndose considerar* concedida 
festa licencia con fecha 18 del a/.tual, 
He acuerdo con lo que preceptúa la 
disposición octava Re 4a !R©al nrden 
Se 12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial i que atengo conferida» 

digo a ¥. ,B.:para m  conocimiento 
,$r efectos. Dios .guarde a ¥. B. muchos 
£jffe$, .Madrid,, ,,27 de Marzo Re 1929.

B1 Director genecal,
•PJAF.UW

In feres ©rdpnater Re pagos y  te fe
**Baáaffez.

Núm. 424.
,g. M . el Rey (q. D. $ .), de confort 

l^ádad .épn lo que -.previenen las ife á - 
M »  órjfenes Re i2  Re Diciembre de 
J|ft®4 (G aceta Reí 13) y 4  de Marzo 
M e la n te  (Gaceta (del é ) ,  te  te  m ry M  
p g  m  mes de licencia $ggi

w m  medio sueldo,
W em  pTérrpga de M  concedida; rpO£ 
A | y i m d m  .mimerq) i M ,  t e  .31 Ríe 

{último, al Oficial de 3/000 pe-* 
fpta^. t e  telégrafos, J>. Plateo I # -  

con idestiao m  fian* 
J^pfeéi^;, 'Autorizándote .pana

-& fiateltí; debiéndose ^censiden 
• ¡este licencia con afecte 

J|l tebtetu al, de acuerdo con lo *que 
.feec^ptúa la  disposición octava do da 
Jboal zurden de 12 Re Diciembre ,quo 
-.|i menciona» r 

\¡>é Boa! .pjRen, én virtud de la te*

legación, especial que tongo conferida, 
lo digo a W.S,  para su conoc i m iento* 
y  efectos. Dios guarde a ¥. S. mu- 
efoos año^ Madrid, 27 de Marzo te 
4929.

'■■M- Director gen erai,
TAFÜR

;Eiuteros Orden ador de pagos y Jefe 
:. 'te l €tentrO' provincial de Salamanca.

Núm. 425.

• M, ■■©DJter q̂*. D.-gó, t e  -eentor- 
miéad con lo- que aprevienen las Rea
les ¡órdenes de 12 de Diciembre de 
■4924 (Gaceta del 18) y  4 de Marzo 
siguiente -(Gacela del 5),-se-ba servi
do conceder «¿mi- unes de - 4 icencia por 
euftano, sin sueMqv oomb segunda 
prórroga t e  la concedida por Real or
den número 406, de 22 de Enero úl
timo, al operario de ‘Telégrafos don 
Juan Ramírez y Roca, con destino en 
te i Bferece iéá geaerál; debí éndose* con- 
eiiderair concedida esta licencia con 
fecha 49 del actual, de acuerdo con 
lo  que -preceptúa la disposición octa
va de la  Real orden de 42 de Diciem-1 
bre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la  de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a "V. S. para su conocimiento 
y efectos. "Dios guarde á A7. B, mu
chos años. Madrid, 27 de Ma yo de. 
4929.

vEl Director general,

TAFUR
Señores .Ordenador ute .pagos y Jefe 

•de 4a División t̂ercera . (Negociado 
43).

Múm.
iS. *M. el Rey (q. D. g.), de ooaFor- 

m-idad con lo que «previenen las -Rea
tes órdenes de 12 ‘t e  "Diciembre de 
4®?4 (Gaceta del 43) y 4 de Marzo 
Siguiente (Gaceta del %), se ba servi
do conceder 'ttn mes :te "Ucencia por 
enfemio, con medio sueldo, como' pri
mera -pFórrpga fde la  eoneedida por 
Real orden número 245, de 26 de Fe
brero último, al Auxiliar femenino te 
4.000 peseite, de Telégrafos, JdoM 
®rrfffia Rabfetyn y ‘ López, con destino 
en rSaiitiago; déblóndose considerar, 
concedida esta licencia, con feciia .23 
del a¡(taáb de aoiierdq pon lo  que 
preceptúa la d^ppsfelón octava t e  M  
Real orden de M  te Diciembre que 
se meneioinav 

De Real orden  ̂fefí virtud ¿dé la ̂ te- 
legación especial que tengo conferida* 
Ifí digo a y. g. para su conocimieiitól

y efectos. Dios guarde a ¥. B. min 
ehois años. Madrid, 27 de Marzo te 
1929.

•■El- Di rector gen&r&l,
TAFUR

Señores Ordenador de p:.gos y Jefe 
tefi Oentro provincia! de Goruña,

Núm. 427.

S .  M. e l  Rey ( q. D. :g )  d e  c on
formidad con lo  ;que .previene el/ 
,art íeulo 44 ;de:l .Reglamento- ;orgáni- 
oo del Guerpú» en .relación non el 
,33 teî  ̂ifeglam^nto t e  7 Me .BepUem' 
bne t e  4948, se ba hervite, conce
der un mes de licencia para aaun- 
4es .propios, teu .sueldo, -M Díieiai 
• t e  ?5*099 pesetas rde 'Telégrafos D . S a l
vador Duque y Morales, con deatino 
pp-iBenaínejl. .eiiiendiéuci&se-.: que-el -in-: 
’^teesado ^empieza :a bacar .uso - da . Ja 
misma desde el día ron que recíba 
la orden zde.:<ooneeslóii,:,4é aciK^do 
con lo que dispcmeopl íártícvéo 86 
del Reglam^StO 'te  7 ade Beptiembré 
ottado.

De R e^  tedien; en vii tud de Ja 
delegación espeéitó que-fengn con
ferida., loJdigo a Y. S. para su co-: 
nopimiento y .tectos. Dios guarda.

mmcl i os -años. Madrid, '2.7 te 
Marzo 'dé 1929.

Mséefc&f g«»#S5a3,
.,-TAIUR

Be.ñor es Ortenad°r ^  P ^ o s  y J e- 
Je del Centro provincial. de OÓrsi 
tebfi..

Múm. 428.
E xcmo. Sr.: S . M. el Rey (q. D. g.) 

ha ílonido a /bien dispone^ que oe* 
se. el <íía ds* de Abril rpró^imo, po£; 
cumplir Ja edad ¡que determina 
artículo 5.° ,do Ja fey de *27 do. tífe- 
biüiio Me J9QS, ,on ^armuníp' cun >&l 
IReal idocoTilo ale 2-2 t e  Junio ,de 

:0mmA te i 28), -&i fesi^ba# 
de primera oíase Mol * Cuerpo ¿te *¡ViJ 
güimúin ôn Ja (provincia t e  ^arjee - 
lona, JO. Macario 55anao3?a Barcina, 
dooiarúndole jubilado con el hnbM 
que por teaiñeación JC; eom&&ptgL~ 
da, rnon .arreglo <a! Real ¿tecroío t e  
U Ate ̂ Novfembré t e  M9f3 i($kmm$s t e  
9 ^  -dyO tel mismo mm^e .

xDe t e S l íwAm  lo  Algo a y A ̂
-m  J5U cBonocimfenfe. y dcmás é f^ r  
tos. Dios: guardé á V4 US* m’uéhol 
años. ’MadrM? M  de M a c o t e

p¿ o.» ' y i ;
Oirwt r̂ ircttffiPisl,

-P JEtDvR' O. -iBáA ZífA-N '
tenor- Gobernado?! • éM I -te d i W & M ?

cía de Barcelona*
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MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES 

REALES ORDENES 

N ú m . 537.

I lmo. Sr.: V ista la documentada so
licitud de doña Carmen Alonso y Gar
cía Domínguez, Pro fesora num era
ria de la Escuela Normal de; Maestras 
de Orense, en súplica de que jse le 
conceda, con todo el sueldo, un mes 
de licencia por enfermedad:.

Resultando que está justificada di
cha petición, según los oportunos ]dp-: 
rumen los, y que m  favorable el in
form e de la Dirección fiel expresado 
Centro:

Considerando lo prevenido en Ja 
Real orden de 12 de Diciembre de 
f>924, ' ¡ ;i

S. M. el Re y  (q. D : g .) sje ha ser
vido acceder a lo solicitado, con é.fec-: 

desde el 21 de Febrero último, 
según lo prevenido en el artículo 8.° 
de dicha Real orden.

De Real orden lo digq a y. I. para 
$u conocimiento y  demás efectos ..Dios 
Ijuarde a Y. L muchos añOfS. Madrid, 
t7 de Marzo de 1929.

P. D.,
SUAREZ SOM ONTE

Señor D irector general de P rim era  
enseñanza.

Núm. 538.
I l mo. Sr .: V isto e l - expediente de 
que se hará m érito; y 

Resultando que por Real orden de 
ñobernación, fecha 29 de f ín e  £ o de 
[9l2.i6, dicho Ministerio adjudicó a la 
Sscúela gratuita de párvulos del pue
do de Brozas {Cáceres) }a cantidad de 
15.402,6i2 pesetas que le había corres
pondido en el abintestato de D. An
ton io  Torres Castellanos, yecino que 
lué de aquella localidad, por no exis-. 
Ur en la misma n i n g ú n  Estableció 
p ien to  de Beneficencia a que hacer 
entrega de dicha suma:

^Resultando que la Junta provincial 
He Beneficencia de Cáceres invirtió  la 
, cantidad indicada en una inscripción 
intransferible, de la Deuda del Esá- 
tfo, por valor nominad de 21.700 pese-. 
4ás, expedida a favor de la Escuela 
gratuita de párvulos que en Brozas 
¿ostiene el Municipio, existiendo un 
¿obrante en poder de dicha Junta de 
4188,05 pesetas:
v Resultando que, solicitado por ésta 
Sé' designe la entidad, Corporación o 
personas que hayan de ejercer é! pa
tronazgo de dicha Fundación, el Mi
nisterio de la 'Gobernación renuñeja a

hacerlo, dejando en libertad a este dé 
Instrucción pública para efectuarlo: 

Resultando que, concedida audiencia 
a los representantes de la Obra pía de 
cultura e interesados en sus benefi
cios, no se ha presentado reclamación 
alguna; y  que la Junta provincial de 
Beneficencia de Gáceres, al em itir el 
reglamentario informe, lo ha hecho 
en sentido favorable a la clasificación 
que se pretende:

Considerando comprendida e s i  a 
Fundación dentro de los artículos 2.° ; 
y 4,° del Real decreto d e ' 27 de Sep
tiembre de 19Í2, concurriendo, ade
más, las condiciones prescritas en el 
44 de la Instrucción dq 24 de Julio dé 
1913, por cuanto constituye un con
junto de bienes destinados al fomén- 
to de la enseñanza gratu ita : 

Considerando que corresponde ai es
te Ministerio el nonibramiento del Pa
tronal o que deba regirla, en uso de las 
facultadéis que al mismo concede el 
artículo 5.° de la citada Instrucción de 
24 de Julio de 1913; y  que no hay in
conveniente en que d i c h o ,  nombrar 
miento recaiga en; fas mismas perso
nas que ostentan la representación de 
laj Obra pía del S r .T o rres  Castellanos 
éri favor dé los alumnos de las Escue* 
las nacionales del indicado pueblo, la 
cual fué clasificada como de benefi- 
cenciaj particular docente por Real or
den de este Departamento fecha 28 de 
Agosto de 19¡2¡8 (GÁotetA del 7 de Sep
tiembre inmediato).:

Considerando que los Patronos d>e¡ 
las Fundaciones. benéfico-docentes es- , 
tán obligados a presentar presupues- 
tos y  rendir cuentas1 anuales al P ro
tectorado, en observancia da los a r
tículos 19 y  21 del Real decreto de 
27 de Septiembre d e 1912, calvo cuan
do el fundador lfs  hubiera relevado 
expiiejsamente de tal obligación, lo 
que no ocurre a qu í:

Considerando, qué al M inisterio de 
Instrucción pública y  Bellás Artes 
cqmpete la clasificación de la repeti
da Obra pía, según ©1 Real decreto 
de íá Presidencia dej Consejo dg. M i
nistro^ de 29 de Junio de 1911: 

Considerando que la Junta provin
cial de Beneficencria de Cáceres debe 
hacer entrega al Patronato de esta 
Fundación de la cantidad , de 288,05 
pesetas que obra en su poder .corno 
sobrante de la adquisición de la lá
mina cíe la Deuda, suma que debe 
aquél figurar como prim era partida 
Je ingresos en la primera cuenta que 
rindan al Protectorado,

S. M. el R ey (q. D. g . ) ,  de confor
midad con lo dictaminado por la Ase
soría jurídica, sie ha servido resol- 

■ ver: ’ ' : ’ '

1.° Que se clasifique como boné.-a 
fiéodocente, de carácter particular,- laj 
Fundación instituida en memoria dej 
D. Antonio Torres  Castellanos y ei| 
beneficio de la Escuela gratuita dé' 
párvulos de Brozas (C áceres ).

2.° Que se nombre Patrono de di-?. 
cha Fundación a Jas personas qué¡ 
ostentan el m ism o cargo en la O b rf 
pía del Sr. Torréis Castellanos (la  ciía í 
fu é  clasificada por Real orden de esté] 
M inisterio, fecha 28 de Agosto <R§ 
1928), con la obligación de presenta?; 
presupuestos y  rendir cuentas anua
les al Protectorado:

3.° Que el Patronato se haga car-s 
gq de las 288,05 pesetas que proce-: 
denles de este legado obran ]en po
der de la Junta provincial de Bene-í 
licencia de Cáceres, cantidad que dé-? 
berá figurar como partida inicial déj 
ingresos en ia prim era cuenta qu§ 
rindan al M inisterio; y

4.° Que de esta resolución se co
muniquen los traslados que precep^ 
tuá él artículo 45 de la Instrucción 
del Ramo.. v

De (Real orden lo digo a Y. I. p-aráj 
su conocimiento y  efectos oportunos^ 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Má/4 
clrid, 23 de Marzo de 1929.

CALLEJO  ó

Señor D irector general de Primera]
enseñanza. ■ „ . '

Núm. 539.

Ilmo. S r.: V isto el expediente del 
que se hará mérito; y *

Resultando que D. Eusebio Merca
der y  Mercader, por testamenta otoiv 
gado en Barcelona a 14 de Julio dé 
1922 ante el Notario de aquel ítuytxS 
Colegio D, Melchor Canal Soler, hiziS 
donación a las Escuelas de su pueblej 
natal, Pobla de Montornés (Tarragona), 
de la suma de 20.000. pesetas, a fih¡ 
de que, invertidas en .valores de se
gura renta, fueran distribuido» §u§: 
rendimientos anuales entre los niñob' 
y niñas más necesitados de las E.s> 
cuelas de dicha localidad, reparto qué’ 
se verificaría el día de los exámenes; 
encargando1 de la administración y  
distribución a la Junta loca} de en se* 
ñanza de Ponía de Montornés:

Resultando que, según cuenta unida] 
al expediente, los bienes propiedad do] 
este legado se hallan representados por 
siete títulos de la Deuda, perpetua in
terior al 4 por 100, series A, B y Ó, 
importantes en junto 19.571,04 pese
tas nominales, justificándose el gasto 
de la diferencia hasta las 20.000 pe-= 
setas importe del legado, más el in
greso por cobro de cupones desee Oc
tubre de 1926 hasta Junio de 1927,
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por desembolsos para el pago del im 
puesto de Derechos reales, diferentes 
viajes de la Jun ta local de enseñanza 
a Barcelona y premios a los n i ñ o s , 

Resultando que, concédala audien
cia a los representantes de .esta Obra 
pía o interesados en  sus beneficios, 110  
se lia presentado1 reclamación alguna, 
y que la Jun ta  provincial de Benefi
cencia de Tarragona^ al emú. ir el re 
glam entario informe, lo h¡a hecho en 
sentido favorable a la clasificación que 
se pretende :

Resultando que el causante, rea l
mente, no hizo designación de Patrón 
nos, si bien nombró administradores 
del legado:

Considerando que dados los térm i
nos claros y precisos de H cláusula 
testam entaria del Sr, M ercader, poí* 
la que esta Fundación s,e establece, es 
de interés público y de .exclusivo ¡ca
rácter benéfioodoecnte, puesto qué sus 
fines se encaminan á prem iar a niños 
y niñas adscritos a ¡as E scuelas de 
Pobla de Montornés, merecedores de 
M es premios por su conducta duran-: 
te el añ o : escolar, dentro de la misma 
Escuela: ■ ■■

Ounsideraiido que. suprim idos en 
las E scuelas nacm háíes los lexánig- 
nes .de fin de la d istrib u c ió n

los premios, procedentes de eslfi 
legado no puede v udíicarse en dicho 
acto como dispuso £! fundado i, p ro 
cediendo, por tan to , que dicha dis-: 
Inbución  se haga a ía te rm in ac ió n  
cíe i curso  escolar, con la gradúa-, 
eión de m éritos q u e 'a q u é l regu ló : 

C onsiderando que no habiendo, 
í echo el fundador expresa desigira- 
( ‘ •a de P a tro n o s, corresponde ha-.

fa a *es.te M inisterio, en uso de 
í: o facu ltades que le confiejre el ái> 
tiru lo  5.° de la In stru cc ió n  de 24 
ele Ju lio  de 1913; no habiendo in - 
eonvénieñie en que recaiga  én( fias 
personas encargadas de la adm in is
tración , con la doble obligación de 
p resen ta r p resu p u esto s  y ren d ir 
cuentas anuales ai P ro tec to rado , 
en observancia de lo que determ i
nan los a rtícu los 19 y 21 del Real 
decreto de 27 de Septiem bre de 
1912:
- Considerando que .el Ministerio, 
de In stru cc ió n  pública y B ellas A r
tes es el único com petente para  ta • 
les clasificaciones, desde el Redi 
decreto de la P residencia  'del Con* 
s o j o de M i n i s (r o s de 29 d é Ju  p i o 
de 1911, reso lu to rio  de uii ’ c.ónfiic- 
to !ju risd icc io n a l en tré  aquel D epar- 
tameirto y el dé l a  Gobernación,

S /  vi. el R ey  :(d» D. g .) , dé con
form idad con lo d ictam inado por la

A sesoría Ju ríd ica , se ha servido re* 
solver:

1.° Que se clasifique de benefi
cencia p a r  t í fular, docente e l legado 
hecho p a ra  prem ios a favor de los 
niños y n iñas 'dé las E scuelas de 
Pobla dé M ontornés (T a rrag o n a), 
por D. Ensebio M ercader y M erca
der.

2.° Que se nom bré P a tro n o  de 
está  Obra p ía de cu ltu ra  a la J u n 
ta local de P rim era  enseñanza de 
dicha villa, con ja  obligación de 
p resen ta^  p resupuesto»  y reridii: 
ouenilás anuales al P ro tec to rado .

3.° Que la d istribución  de p re 
m ios se yerifique á  la te rm inación  
del cpñsp ésco lar, por p a rte s  igua
léis’, entré los n iños y las n iñas m ás 
necesitados ’de las E scuelas de d i
cha localidad, con' la g raduación  dé 
méritos le ñ á la d a  por; el fundado?.

4.° Que los títulos dé lá Deuda 
que constituyén el capital fu n d a
cional se conviértan ien uriá lámina 
intránsferibie a nómbré de la  pro
pia Fundación, depositóndólá en la 
Sucursal 'dé.l Banco de España en 
Tarragona; y

5.° Qué de está  resolución sé 
tom úniquln. los .tfásladós que; pre- 
céptúá el árltículo 45 dé la Instruc
ción d&l ramio.;

De Real ordéh lo digo a V. I. pá- 
su  cohQci^ieíi;̂ ;  y éfeétos opor

tunos’. Dios guardé a Y. I. muchos 
afiog. Madrid, 23 dé Marzo de 1 9 2 9 .

CALLEJO

Señor Director; general de P rim era
enseñanza'. . ;

Núm. 840.
Ilmo. S r.: Visto el expedíen te de 

clasificación de lá Fundación denomi- 
. nada. "Prem io Lucrecia Arana ’̂  ins

titu ida en el Real.. Gótísei^^.otijí '6$ 
Música y Declamación, de |&¿á 
por el Excmp. Sr. D. Mariano Sen
il iure Gil; y ■

Resultando que dicho señor, por 
escritura otorgada el 29 Marzo de
1928, ante el Notarlo del Ilustre Co-
‘ - • • • ••■ ■ ■

legip dé Madrid, con residencié- aqiií, 
D. Fidel Martínez Alcayná, instituyó 
esta Obra p ía , ' dotándola eq|£. jiiy jan  
pital de 100.000 pesetas nomih^iés eh 
dos títulos ele la so ule F, ifúmiéros 
26,600 y -37.419, dé lá Deuda púhlicñ 
perpéluá interior : aí 4 por’ 100, ¿ufa’ 
renta anual, dividida por mitad, cohl- 

; titü íríá  dos! premios que, con oí nbm- 
: bre d e '“Lucrecia A rana”, se otorga

rán : uno, a un alumno de Cantó, y el

otro, á un alumno de Declamación, 
previas oposiciones.

Resultando que establece que el 
Patronato lo ejercerá el Director del 
Real Conservatorio cíe Música y De^ 
clámación de Madrid, al que no re-* 
leva de la obligación de presentar, 
presupuestos y rendir cuentas anua*: 
les al Protectorado:

Considerando que esta Fundación sé 
halla constituida por un conjuntó de 
valores, cuya renta se destina al in-. 
cremento del Arte de la Música me* 
di ante premios, por lo que puede cía-i 
sificar.se cíe benéclicodocente, de acuer
do con lo dispuesto en .e l artículo 2.° 
del Real decreto de 27 de Septiembre! 
de 1912:

Considerando que con dichos pre^ 
mios s-e perpetúa la memoria de. lá 
insigne cantante, que tanto enalteció 
el Arte lírico nacional, no sólo por, 
sus portentosas facultades nativas, 
sino por la técnica refinada con que 
supo depurar su buen gusto, .y qué 
ál ostentar el nombre de “Lucreciá 
Arana.” señvirán de ejemplo que esti
mulé y aliente a la juventud estudio* 
sa consagrada en España a tan difícil 
a r te :

Considerando que la prueba que ha* 
dado el Sr. Beplli’ure de su interés eh 
pro dé la enseñanza artística merece 
hacerse pública, para satisfacción pro-» 
piá y  estímulo ajeno, sin que quepá 
otra recompensa, dado que el genial 
donante ha alcanzado con su trabajé 
incomparable las más envidiadas eh* 
más dé la fama, y se halla en pode? 
desde 1903’ del mayor galardón qué 
$odíá concedérsela por sus servicios" á 
Ja cultura del país :, la Grán Cruz dé 
Ja Orden Civil dé Alfonso X II:

Considerando que él Ministerio dé. 
IijstruccíóJi pública y Bellas Artes est 
él único competente para  clasificSfe 
está Fundación, según lo prevenido én 
él Real decretó1 de 29 de Junio de 191.1, 
dictado & propuesta de lá Preeidenciji 
del Consejo dé Ministros, y resoluta* 
rioj de un conflicto' jurisdiccional eít* 
tre. aquel Departamento y el de G(h 
bernación: . ;. j

Oohsiderando que puede cumplí^, 
con su objeto sin necesidad de sef 
corrida con fondos del Estado, lá Pró^ 
yinciá ni el Municipio, ni procedente! 
dé repartos ó arbitrios forzosos: . ../*

Consictérándo que reúne,' poi: fantoii 
l^s cáracterísticas que el arlicuto 4 | 
dé ’ lá ''instrucción de 24 de Julio rd¿ 
l l i 3  fija para qué una Fundación pue
da ser estimáda cómo particular :

GoñéjdSrando que los Patronos; de 
las Fundaciones b§néficodocQntes
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f é n  o b lig a d o s a  p r e se n ta r  p r e s u p n e s -  
| $s  y re n d ir  cu e n ta s  a n u a  las al B r o -  
&ec to ra d a , en o b se r v a n c ia  de los a r 
t íc u lo s  19 y  21 d el c ita d o  R eal d ec re 

to  de 27 de S e p tie m b r e  de 1912, sa l -  
y o  cu a n d o  el fu n d a d o r  levS h u b ie r a  e x 
p re sa m e n te  re le v a d o  de esta  o b lig a 

c ió n , lo que no o c u rre  a q u í :
C o n sid e ra n d o  q u e  la s F u n d a c io n e s  

b enéfico d o cen tes no p u e d e n  p o s e e r  t í 
tu los de la  D e u d a  p u b lic a  ai p o r ta 
d o r , s in o  qu e d eb en  c o n v e r tir  bis en  
in sc r ip c io n e s  in tr a n s fe r ib le s  d e T a  m r s -  
jaa D e u d a , a n o m b re  d e  la  p r o p ia  
'F u n d a c ió n , p o r  m a n d a r lo  a si él a r 

pie itl'o T I  del re p e tid o  R eal f e e r e t o t o  
37 ele S e p tie m b r e  de 191” ,

S , M , el R e y  q. D . g .) de c o r f f o r M -  
’áoM' con lo  d ic ta m in a d o  p e r  l a  A s e s o -  
tile J u r íd ic a , se lia  se r v id o  'r e s o lv e r :

1? Q u e  se c la s ifiq u e  de b e m R c e n -  
$ ta  p a r tic u la r  d ocen te  da E im fe o iÓ n  
^ e n p m m a d a  “ P r e m io  D u créd ia  titermti”, 
in s t itu id a  en  e l R e a l  T3o n s e i ^ f e r t e t o  
pí& slea y  D e c la m a c ió n , d e  to i it® ,  
W  él E xo rn o . S r , D . M m ls in o  H e iillfu *

■ ye y G il . ' : '■ ■ :
'2? iQ u e  se r e c o n o z c a  c o m o  B átro*  

n o d e la  m is m a  al D ired  tur t o l  >refé- 
pido C en tro , c o n  las s ig u ie n te s  o b l i g a - ’ 

a t o e s :  A ) ,  p r e s e n ta r  ¿p re su p u e sto s  y  
á^n d h * c u e n t a s  c a n u t o s  M  R r t o ó t e a  
to* y  M> convertir pl capital Tunda- 
m t o a !  sti m n a  In s c r ip c ió n  á n tra ji6Íe i& -  
M #  f e  la  D e u d a  (p ú b lica , a  m o m t o t o  
9a  ¡p ro p ia  ¿Obra ¿pia.

. <3? <Qm m. ídm t e  ígmotoM #ai^ 
iémm&á- :%m fefeSs y  fe§PÉ&n- 

I f t f f i fe n t»  m  ¿b eneficio  de la  c u ltu r a  . a r -  
$fetlea ffel país, y  *que m  haga püblte 

mi tgswimo psaeader, ps-m 
íftc-sión propia jjr eafcíimjlo ^jsao; y

4.® fítre dLe lá peBaluortín secaftta 
miá 'ê padijesite se eteauaiguan ilc>s 

É (M k i gwe preogpiüa pl saquéalo 4jB 
m  US Insiaja.cpt&i .gte m  .§# M il»

ÉÉsIB^ -asslén ®o Higo m %  a, f¡a«a 
jpt iia&ctetoiente y etmtm  
1I& /Rtaa a w, i. mujehes iafteSí
| b ¡íg &  23  iá« M  s e  ám &  ^

i  y »  m a m m »
IM m  Director geaeiM SJé
• ... WSS&f.i ¡ V I • : -íiks

N ú m .  5 4 1 .
Ilmo. Sr.: La escasez de sitio por
t l^m wm ctía, de m^Mrn 

is». t e u s e m fio s  ¿a ría í M m *
n&(Áaiml Mm  P in t u r a , iE so tM to a »  D t e  
b i f e  y  ¿G ra b a d o  e n  d a fE x p o ste ió n  / l a -  
f e m a e í o n o l  -de  B a r c e lo n a  T R2Ú, véxD  
|ra l a  «n te íje ió n  p r e v is ta  en  ú  ^ a rtío u -  
to J d  d e l  R e g la m e n t o  vde T e c b a  d e l  
l í e n t e ;  m e s .

Y  e n  e v ita c ió n  de in ú t i le s  g a s to s , y  
p a r a  f a c i l i t a r  en  c u a n to  se a  p o s ib le  
io s  t r a b a jo s .d e  o r g a n iz a c ió n ,

,S. M . el R e y  ( q .  D . g  ) s e  lia  s e r 
v id o  d is p o n e r  q u e  lo s  a r t is ta s  in v i t a 
d o s  s ó lo  p u e d a n  e n v ia r  "h a sta  d o s  
o b ra s ., d e ja n d o  a s i a l ju i c io  d e l e x 
p o s i t o r  la s  q u e  m á s  c o n c r e ta m e n te  
r e s p o n d a n  a s u  p r o p ia  p e r s o n a lid a d ,  

E s  a s im is m o  i á  v o lu n ta d  de S . M . 
q u e , en a te n c ió n  a  la s  r a zo n es  a n t e 
d ic h a s  d e l n ú m e r o  de e x p o s ito r e s  -y 
esc a s a  cap ac 'id ad  - del lo c a l, ^se p ro ce  
da a -d is t r ib u ir  la's m b r a s  en  dos e ^ l i i -  
b ic io n e s  d is t in ta s  ;y c o n s e c u t iv a s  d u 
r a n te  -la p e r m a n e n o ia  té e  d a  ^E xp osi
c i ó n  T h te m a c io n d l d e  ¿B a rc e lo n a  W 2&-, 
y  mü  m n a  T e r c e r a  e x h lb io ió n  íCom o r e 
a su m en  de la s  d os p r im e r a s , d o n d e  -se 
e x p o n g a n  ú n ic a m e n te  la s o b r a s  *que  
•hayan s id o  ip r e m ia d a s  ten iel iferans- 
u u r s o  ídñl G e r ta m e n  y  f e s  m c o p í i^ t a s  
rpara n d q u iS io iG ii .

® e  iRoail tord en  do ^digt> m W .  &. j m m  
s u  {c o n o c im ie n to  y  e fe c to s  p r o c e d e n 
t e s . D io s  íg u a r d e  a Y .  I . m u c h o s  a ñ o s . 
¡M a d rid , d e  M a r g o  d e  T.9^ 9.

p. b.? ■
BÜAREZ -¡BWWMRE

N eniar r M r e c t e i g e n e r a l  íde ¿B o lla s  
tes,*,

Núm. 542.

Ilm o. Sr.: En cum plim iento de lo 
u&§piaes£jO Mi w t to le  15 f  (dal M  
decreto de i l  de los corrientes, apro
bando ,él R:egl amiento de la Exposiición 
Internacional de Pintura, Escultura, 
Dibujo y Grabado en la Exposición 
Internacional de Barcelona,

S. M. oí Rey (q, D. g.) ha tenido á 
bien nombrar el siguiente Comité eje
cutivo: >

.Presidente, Encino. #r. Marqués d̂é 
Eoronda, Director de la .Exposición 
Internacional jfe ,Barcelona.

^Vicepresidente, Es-eano,, ‘Sf'. Donde 
¡fe Jas Infantas, J>iroetor ^eneraj 
Befes Artes'.

Secretario!, D. Joaquín Montañer, 
SeicretarJoi general de la Fxpo#iéión 
Mfeemadional Se Bapoelona.

n a t o s J o i s é  ̂ Francés,ile- 
préstíiítoite Re Ta fEXpa^idlon Mter- 
naáiotrtál de Bareeloita ^ercm é e  fe  
EMnecdiÓn general de Béllas Arte»; 
Bmo,: fSr. ® , ®igud¡l Itellnez fdé fe 
Wm, JMte Re fe íjtecife Re lEombdio 
fe  fes -Sellas A r te  t o  ®\ ®Iidi#teífe i 
fe  fefítítrucción rpúbllcn; iSr. iD. rila- 
nueil Rodríguez vCodcfe, Asesor nom
brado ípor fe  ifeposáciÓB fe  íBar^olo- ¡ 
na rpara ¡tomar .parte ;m  fes •trabq!joe 
de fe Exposición Internacional M  
Pintura, Escultura, Dibujo y Draba- : 
do# y Sfres. D, Carlos yázquez, D, José

M o n g r a i ] ,  D . R ic a r d o  vC análs, D . J u a n  
IC ó io m , D ., E n s e b io  A r n á u  y  D . Y ic e n -; 
te  N a v a r r o , V o c a le s  d e s ig n a d o s  sporj 
el s e ñ o r  D i r e c t o r  d e  la  “E x p o sic ió n ' 
In te r n a c io n a l d e  B a r c e lo n a .

D e  R e a l o rd e n  lo  d ig o  a  V .  I . p a r a  
s u  c o n o c im  i en to  y  d em  á s  e fe  c ¿o s . D i oe  
g u a r d e  a  V . I . m u c h o s  a ñ o s . M aclrid , 
27 d e  M a r z o  d e  192%.

p . m ,

:'BCAREZ 'S D M O T T E

S e ñ o r  D ir e c t o r  g e n e r a l  d e  H e l i a s  J á r -  
Tes»

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
Núm. 123.

I l m o .  En Virtud de lo precep
fe a fe  $m : -tóím ilo “Id  del IteghH
;medfe to l  (Consorcio del Plomo en Es** 
ipaña, aprobadíí por Real ¿orden de $9  
fe  i te z o  t o  $ 928 , y ?a propiiesla vdtíl 
Consejo to  tol expre^
sudo Consorcio,

)S. M. MI R®v -iq, ID. ,gí) "ha Tenido $ 
bien disponer T© sigiíietíte:

'€ ?  Due ;para tes sixmintstros d--.? 
¿fdomo ên ^barrn y  elaborados que M  

efetítúen durante el ¿próximo mes t o  
W ñR  # | j®  los precios que ai cohtfe 
tutoión m  indican, réferidos a fe 
néfeda métrica como unldadtj

■ide0 mM$0fo

Item  suministros ¡de 5Q toneladas o; 
más, f9ñP pesetas.

Rara suministros de 10 toneladas q ¡ 
más, fin  Tlégar á 50 , M d  pesetas. ■ 

jfe ra  suministros 'fe  juna Tonelada J ' 
n #s, f  ín í i ^ a r  á 10# ’IJBKIO pesétas^

t o  wmitn Me t o  k : ■
y  %fámem mme*

Sfera jtiwintetrog de cualquier euam< 1 
Tfeí salvo existencim:

t o  s^unefe, 800 peseta^.
iBarretas fe  tercera, M d  Resetas.

Precios de venía de ¡os tubos y 
iútms t o  dimemim&ii ^  fqmms :é(&* \

.Para fumipistros fe T >
pteóbaa de :nue,ve tonefedas o mé% " 

dtZAQ pqfeto,
¡Para . suministros ■ fe  Jubos .fe fegf 

toneladas p Regar A M m M t

1.270
.Para ;sumlnfetro#- fe  Rfenefes : 

una tefefefeh.m fei :-sto-ltegfr -a^p^t¿;; 
ye£ 1.270 peseta^
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Precios de venta de los tubos y plan
chas de dimensiones y formas es
peciales,
•Los precios .citados, referentes, a fias. 

jtoses corrientes, se recargarán en: 
Cincuenta pesetas, para los ?;tubos de 

¡diámetro in ferior a ocho m ilím etros o 
,|i3perlor a 60 • mi Uro otros.

•Ochenta pesetas, para  -las .planetas 
ge un m ilím etro •:de-espesor o menos.

Doscientas pesetas, para los poril
les especialea, destinados a» juntas de 
claraboyas-. - ;

Éstos recargos quedarán a .beneficio j 
ge la entidad fabricante. ¡

Los suministros ,de tubos y planchas j 
|e considerarán como independientes j

Sara la aplicación de dos precedentes 1 
recios, i

Precios de venta de dm perde/oms de | 
clase w f fíente, *

Para suministros .de une tonelada5 o ;
más, i ,3J0 pesetas. . i

P a r a  sumí n itro s  • de -..cien- Julós o ¡
más, sin llegar a IvOOO, 1.350 pesetas.’ 
r. ■ ■ i
Preeios de venía de los pmdi$cmes ¡

pedíales y balas y M ines

Los precios consignaíto, ^coirospoo- , 
¿fiientee & los perdiguues <de * oíase co» 

:®e¡ reeargaMn mmi: : / ¡
; Diente veinte -..pagólas para: los ¡p ife  j 
ligones endureoMos y  p a r» fias balas j 

balines/ j
fi^se*enJa& .pesotas pura los perdk  ¡ 

fonos ^iátoecidois estanadoíB;
) 6Hsi®§alecargos quedarán a beneficio: 
ge la entidad fabricante.

Jentas al por, WMílfr
S§ considerarán como talos las de 

jMoitío en barra de primera,, en can
tidad inferioí^^iuli ftflae!áda¿ las de 

ep cantidad inferior a dos fio--: 
«fiadias; Jas da planchas, >m cantidadi 
lpfejci®£ & ¡una tonélada* :?y «las ̂ de p f e 1 
«genes, en cantidad interior .„& cien 
Jp)$& .Pam estas yen tas qa>l por menor 
M  éstableeerá un . aumento .de. cinco t 
Acetas .gor. «ada cien Id los ¿sobré los 
Jacios consignados;
4 .á W *  - aumento quedará a benaílcid..

' . n .
'É?9 * H$uépara fia ^compra de ]

-oíasfiss ido aplomo Yj§jQ, ¿éMlu&k; 
r fe ív a k a  M JSáiimstto» r i «

ilutante el . mes :de¡ A bril
|p |  siguientes precios por tonelada

(Ji&se %  070 péselas. r
Clase Bt pesetas,
vhtfse G, *453 .pesetas,
3,* Los precios de venia -í-1 plomé

!ú barra y  elaborado so entenderán 
ara mercancía entregada CRJos-dÉ* 
fel.tos d<fi Consorcio

• Los. .precios de compra ¿dei plom o 
v ie jo  se entenderán p  a r a  mercancía 
puesta por cuenta del vendedor en los 
depósitos d¡e las fábricas de fundición 
o elaboración, adheridas al Consorcio, 
de Barcelona, Beílmunt, Cartagena, 
I/inares', Málaga, Madrid, Peñarroya, 
Rentería, Sevilla o Valencia.

De , Real orden lo digo a V. I .  para  
su ■..conocimiento- y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. J, muchos años. 
Madrid, 27 d e ;M a iw d e  19.24}.

■ m m m im k  

Señor D irector general - de f i  n as *y¡ 
Combustibles. i

p r n . m '

I lmo. S r.: De conformidad. con l o 
propuesto por el Inspector general del 
Cu e r p o de Ingenieros de Caminos, 
Canales y  Puertos D. Ramón .Díaz Pe- 
terse, con fecha lo  d e l«actual, í

S. M. el Rey (q. D. g.) sefiia serví- 1 
do disponer que el Ingeniero primero 
del expresado Cuerpo, afecto ai Con- ¡ 
Sf§jo ,de Obras póblicas,: D . Fernando  
Martínez Herrera, ejerza las funciones! 
de Secretario en Ja instrucción d e l -  
expedieñte que se ha ordenado incoa): i. 
.al ’meíitflonalto Jñspector p o r  IRéal or
den de '27 de Fébrero ^próximo pasa
do, para 'ésclarecer -las hodios m en
cionados en l a  Reál ' orüein cíe 17 .del' 
mismo mes y  comprobar si ha podido 
o no proyectarse la  carretera de Pue
bla de Don Fadrique a Orcera con * 
¡recoirido más fácil y^rfeo-, dbatfdn-| 
dosele por la ejocucldíi de feáte w r v h -1 
tdio Jas ¡dietas yrg'así os ^de irá s la c ión  } 
qú^ fpará las tle su ^categoría re lía la  ! 
#il L e a l decreto de :W  de¡ Junio de ‘ 
.192.4, c.on cargo a f  -capítulo J;?* a r - J 
Jfcu lo único, eoneepío .2:° del p risn -  ̂
.puesto v igen íe  de este M inisterio.

De Real orden lo d igo ia  J. .para ; 
su jconocimientoy> efectos. «Mus g iu r -  i 
de .a Y . I. • muchos • afio^. Madrid, ‘ 
de M arzo H e  d 929. }

i
GELABMtT ' ¡

Señor D irector general de Obras jn l*  i 
v vMicm * J

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

REALES ORDENES 
» jyúm. 441,

I lm o . S r .: T ra s la d a d a  a  in fo rm e   
d e  la  J u n ta  C o n s u lt iv a  d e  S e g u ro s  
d e te rm in a d a  c o n s u lta  e le v a d a  p o r

hLa D qu iia tiva  -de ¡Madrid” . .Segu
ro s  de enferm edades, relativa a cuál 
debía ser Ja suma a ¡declarar para 
la -tributación a Ja Hacienda d .J .inu 
puesto de á ¡por ¡1.000 .-.sobre ¡primas 
recaudadas ¡por operaciones de se
guros iprapiam ente vüichas, ¡dado que 
Jas ¡cuotas ^que ¡peroibe -d.c .sus uise- 
gurados s e  •rdfícren conju iitam onfe, 
en muchos casos, a seguros {fsuhsi- 
d ios) ',y aportación  de servicios 
m ódico-farm acéuticos y  ¡olross, -y 
estudiado detenidamente el :caso en 
orden ía  dicha Com pañía, a lU.a.i P re
v is ión  fR o p u te ” y  (demás entidades 
de ^operaciones s im ila res im & ritoB  
para Seguros (de lenfeirmedades, y Jt 
fin ¡de ipuntualkar y  aclarar :vA es- 
p írrtu que ¡encierran Jos artícu los 
JO y  drí rtíel ^Reglamento -de ..Scgutr^ 
de (2 Me F eb rero  de J9J2. p r o h i
b itivo  01 p r im ero  de e je rc e r  dtras 
industrias ;aj>aas ál seguro, y  ífa-* 
Giilíando el segundo para que los 
aseguradores restablezcan a ,eti 
ín  servic ios .faoultutivos en davor 
do Ja ^más pronta y  com pleta mura- 
oióxi Je:¿dm4hsca?llos, Ja Jtrnta ¡íGon- 
¡W lU va « fe  Bng'urns Jia acopiado im  
defin itiva, p o r  mnáhimidad, m i - 
gu is iile  cdictantnnrde su rpormuciu:

‘^hendido a que >.si sbien m ictiot; 
de Jó re^tahlncidG ¡en mi p a r  m ío  tk fe  
ecro Jdei a tlíéu io  10 ¡del iRegíamcn^ 
Vo ^existe 2a tp f io f i ” Jnéom patibíii^ 
dad ;eiík?e cua les quiera / opétíi ci oneil 
de seguros y  P ir a  claae de intlus»' 
Inn a e jercer p op  las entidades 

,gm*«doj¡a^>venrvíriudnle lo cua), ^La^' 
Equ ita tiva  cdn .Madrrd"’ , momo 
sus sim ilares, no (puede 
serv ic ios  medico — farm acéuticos, 
percib iendo porre líos una cuota q m  
pueda determ inar en defin itiva ua 
lucro ipa te  ¿ía entidad, puesto qu$ 
e llo  ̂ equivéle mi ¡e jerem io de ama in « 
dimtria.

Atendido a  q m  é l a rtícu lo  í  i del 
rn ifm o L ^ k m e i i t o  p re v é  %  neeesl- 
dad de ^ la s  'Sm ’presas ale esUIhle* 

m mu lelos JacitíMtjk
*MD3 que p)P,ouren Ja más pronta 
ouraGión da loj mismos en caso dft 
$níerpaedad, cuando contraigan, 
Virtud da sps oontratos,. la xe^pní^ 
sabilidad de indenmizacionel
M  caso; dd é¿$e£Qiedad o muarita dj 
sus astegur^da^ ^on lo cual M  vi, 
claLame¿ntft iqu§ M legisladoi: q u i^  
¡Dstabjeoe  ̂ Wá ¿fwm tales fenlif 
'dades; m  (¿sí #aíiiaaa pa:rg?

Jas cafelíi«a lones wnüm$?.

M w áiá® . á  q m  dSj WoS g S ^ á  i & I I f .
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te el precedente en m ate ria  de 'ac
cidentes del -trabajo, al au to riza r a 
3!as;. Com pañías a seg u rad o ras  p a ra  
que en el concepto de p rim as vaya 
incluido, no sólo, lo correspond ien
te a las indem inibaciones de toda 
ríase  que la ley de A ccidentes e s ta 
blece, sino el coste de la as is ten c ia  
m édico-farm acéutica que la p ropia  
ley im pone como obligación a los 
patronos y que éstos su stitu y en  jen 
las Com pañías, y de o tra  parte , la 
clase social m ás necesitad a  es p re 
c isam ente la que acude a los. servi
cios m édico-farm acéuticos estab le
cidos por la clase de entidades a 
que nos venim os refiriendo, con lo 
Cual, esta situación  de liec-ho sería  : 
Conveniente ad q u irie ra  el c a rác te r  
do situación  lega! por medio de una 

, d isposición que en este caso con
creto ac la ra ra  los artícu lo s  11 y 10 
del Reglam ento con c a rác te r  de ge-, 

m eralidad. P or todo 1o cual, proce
da p roponer a la Superioridad se 

. dicte la m encionada disposición le
gal en la cual se acepte como com
plem entario  por su sim ilitud  con ío 
que ocurre en accidentes del tra b a 
jo, que las entidades de seguros de 
enferm edades u tilicen  clínicas, con
su lto rios, etc., siem pre que sean 
p a ra  sus asociados o aseg u rad o s; 
aceptándose, por ú ltim o, que haya 
entidades de esta  clase que tengan  
socorros o consu lto rios de serv i
cios m édicos, pero no consu lto rio  ó 
Servicio sin  seguro , y Dn je! primer 
caso con cuota d iferen to  p a ra  uno 
y o tro ; es decir,' que sienfló p a ra  
;el seguro una cuota a ) , sé ría  el se 
guro  y el servicio a base de una 
cuota a) m ás la cantidad qüe se 
jes tim  a r e necesaria  p a ra  el pago del 
servicio.”

Y conformándose S. M. él Rey 
(q. B . g.) con el preinserto dicta- 
ihen, se ha servido resolver, como 
on el mismo se propone,; 

i De Real orden lo digo a Vi I. pa
ra su conocimiento, y ¡efectos con-: 
siguientes. Dios guarfde. a V. I. mu
chos años. Madrid, 9 de Marzo de 
1929.

AUNOS

Brño.r Director general de Previ
sión y Oorjporacionbs.

Núm. 442.
I l m 0. Sr,: Visto el expediente in
coa o o por la Cooperativa de la Guar-: 
u'* municipal “La H um anitaria”, d:e 
Bairélona, en solicitud de beneficios 
’dU Estado para quince casas de su

propiedad, sitas en la barriada de Sian 
Andrés de Palomar, calle ele Riera, 
término municipal de aquella capital: 

Resultando que los Estatutos por 
que se rige la entidad peticionaria se 
aprobaron en 20 de Mayo- de' 1924, 
calificándola - de • ■Cooperativa, a los 
•¡efectos del régimen legal de casas 
baratas: ;

Resultando- qué los terrenos se 
aprobaron en 2,8 de Agosto de 1924 y 
el proyecto obtuvo calificación con
dicional en 19 dé Octubre de 1925: 

Resultando que el capital apreciado 
por todos conceptos asciende a pese
tas 301.803,32:

.Resultando que en la tram itación 
del expediente se han observado- las 
prescripciones reglamentarias, lo son 
informado la Comisión permanente 
del Consejo de Trabajo y la Caja pa
ra el Fomento de la Pequeña propie
dad, y fue intervenido por el T ribu
nal Supremo de la Hacienda pública 
en 14 de Diciembre de 1928: 

Considerando qué e s : procedente fi^ 
ja r  en un año el plazo para la total 
terminación de las obras.

Considerando que, con arreglo ;al 
Real decreto de 4. de Agosto de 1928 
y Reglamentó de 13 de Noviembre del 
mismo año, corresponde a la Caja pa
ra  el Fomento de la Pequeña! p ro 
piedad form alizar las escrituras y en
tregar las cantidades concedidas por 
éste Ministerio, en lo que se ajustará 
a los preceptos vigentes sobre la m a
teria, -V,--. • ’• ■ V • U'

S. M. el R e y  (q.. D. g.) ha tenido 
a bien disponer:

1.° Conceder a la Cooperativa de 
la Guardia municipal “La Hum anita
r ia ”, de Barcelona, una prim a igual 
al 20 por 100 del capital apreciado a 
las quince casas que construye en di
cha capital, cálle de Riera, de San 
Andrés de Palomar,

2A Qué la prim a no se entregue 
hasta qué hayan transcurrido dos me
ses desde Iá completa terminación de 
las casas, la cuál deberá estar verifi
cada antes del día 9 de Marzo de 
1980.

3,° Que en el plazo de tres meses, 
á contar desde la fecha de term ina
ción de las casas, cualquiera que sea 
la época eaj que ésto tenga lugar, den
tro  de la señalada en él párrafo an
terior, presenté la Cooperativa en este 
Ministerio, quien lo rem itirá segui
damente a la Caja para el Fomentó 
de la Pequeña propiedad, un borra
dor de escritura, en el que- se hipo
tequen a favor de está últim a enti
dad las quince casas beneficiadas.

4.° Que la Caja para el Fcmenlo» 
de la, Pequeña propiedad, previo-’ exaL 
men del borrador, proceda a otorgar 
en Madrid, donde también ícndr'a lu-U 
gár, a su tiem po,'en metálico, 1 .a. cn-í 
trega de la prima, la eorrespoodbníl# 
escritura. \  -

De Real orden lo digo a V. I. pora 
su conocimiento f  demás e/ee ¡ e zy irm  
guarde a V. I. muchos años. Mían id,
9 de Marzo de 1929. r  >

' AUNOB
Señores Director genera! de Trabajé 

y Presidente de la Caja para el Fc&. 
m-ento de la Pequeña propiedad ...

i 1

N ú m .  4 4 3 .
Ilm o . S r.: V ista  la  pe tic ión  fo rm u

la,da por el Presidente del Combé pa
ritario  tíe la Industria Tonelera de Vi- 
llafranca del Panadés, por acuerdo dei 
mismo de que se amplíe la jurbuiq-* 
ción del mencionado . organismo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teñido a 
bien disponer 'qué  la jurisdicción del, . 
Comité paritari ó de la Industria Tone-; 
lera, de Villaíranea del Panadós, se 
extienda a los partidos judiciales de 
Villanueva y Geltrú e. Igualada, .v:cá 
los Municipios de Gélida, Martorell, 
Esparraguera y Bruchs.

Lo que de Real orden digo- a V. 1, 
para su conocimiento y demás efecv 
tos. Dios guarde a V. I. muchos a ños; 
Madrid, 25 de Marzo-.-de 1929. ^

' AUNOB_
Señor Direct-or general de Prev; ̂ ión 

y Corporación es.

Núm. 444 . 
I lmo. S r.: Verificado el escrutinio 

de. las elecciones para la .consíituciéh 
de un Comité paritario  interlocal é¿g 
Málaga de Transportes terrestres, y 
designadas por este Ministerio las pe#* 
sonas que. han de desempeñar los ea$« 
gos de Presidente, Vicepresidente prfe 
mero y Secretario, I

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha sei> 
vido disponer que el Comité parií ai id 
ínter local de Transportes urbano j t  
tracción animal, de Málaga, quedé- 
constituido en lá forma .siguiente: f 

Presidente, D. Eduardo Pérez dej 
Rió. ó

Vicepresidente primero, D. Luis Mu- 
ñoz Roca. A  !

Vocales patronos efectivos: D. ÁU: 
fonso Rodríguez García, D. Fernándd 
Martín Vargas, D. Juan Barrionncvó 
-Éiscobar, D. Pascual Mirét Alba. D. Eifcr 
rique Pe tersen Mar s loo, "*
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Vocales patronos suplentes: D. En
rique López Merino, D. Manuel Rueda 
^agarra, D, .José Navarro Morales, don 
¡Luis Tru jillo  Sixto v D. Antonio Na- 
«dales Nadales.
4.; Vocales obreros e fectivos; D. José 
¡María Marín Moreno, D. José Martínez 
[Hurtado, D. José Lanipre Moreno, don 
José Barrio-nuevo Recio y  D. Juan; 
puarte Torres.

' Vocales obreros suplentes:; D. M i
guel Rojas Sánchez, D. Antonio Jimé-r 
Hez Meléndez, D. José Aguijar Rubia
les, D. José Ruiz Paniaguá y D. Fran
cisco Martín Jiménez*

Secretario, D. Rafael Marios Muñoz. 

Lo  que de Real orden digo a V. I. 
jpara su conocimiento fy demás efec- 
jtos. Dios guarde a V. L  .muchos años. 
Madrid, 25 de Marzo de 1929¿

A L  NOS

¡Señor D irector general de Previsión 
, y Cqrporaiciopesf.

Núm. 445.

I l m o. S r .: Verificado el  escru ti
n io de las elecciones, para la  cons
titución de un Comité parita rio  lo -  
ijbal en M álaga de. “ T ransportes te
r re s tre s ” , y designadas poi este M i
n isterio  las personas. que han de

.[desempeña;: los cargos de P res i-  

. jenite, V icepresidente prim ero y Se- 
cre ta iio ,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha ser- 
yi4o. d isponer que el Com ité pari- 
ta ijo  loca l de T ran v ías  de Malaga 
quedé constitu ido en la s ig u iem e ; 
loxfuái
V PreéiiBfiiye, p , V ictoriano L om eñ a:

¡Jicepresiden l e pr imero, D. Faus
t o  P o la .

V oca les patronos ;ef activos.;' Don 
JFraíiciseo García Faícés, D. Ramón 
p ía z  BéEÉdia, ü , Fcaneisj.o Pérez 
PutlérxeZjj

Vocales p apón os  suplentes: Don 
José Bgn ítez L iip iáñez, D. José L a 
sque Moyapo, D. Eduardo Enfciso 
Vélaseos

VocaJ.el pa irónos e fec tivos : Don 
Enrique Salguero Antequera, den 
Fe lipe  G arcía  Toledo. D. Anton io 

C órdoba  A rd ila .
\ . Vocales; obreros suplen i os:; Dori 
eAlfoftso Peñasco Pozo, D. F re n e is - ; 
eco . S o b a ja d a  Molíales,, D. Francis
co Soanodevilla Juárez.

- : Secretario , Lu is  G arcía; Va lis. 
J L o  que de tReal orden digo a V. I. 
¡£&ra su conocim iento y demás

efectos. D ios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 25 de M arzo de 1929.

: ' ‘ , A  U NO Si

Señor D irec to r , genera l de P re v i
sión y  Corporaciones.:

M IN ISTE R IO  DE ECONOMIA NA
 CIONAL

REALES ORDENES

Núm. 786.
Excmo. Sr.: V isto el expediente 

promovido ante la Sección de D efen
sa de la Producción del Conséjo de 
la Econom ía Nacional por la Socie
dad “ Godó y  Compañía, S. en CJ\ do
m iciliada en Barcelona, én solicitud 
de auxilios conforme al Real decreto 
de 30 de Abril de 1924, para isu in
dustria de fabricación de hilados dei 
yute, en sus clasea finas :

Resultando que, previa la reg la 
mentaria publicación en la Gaceta de 

. Madrid , en virtud de, la cual se in
terpusieron varias protestáis, que den
tro1 del plazo legal fueron contesta-, 
das por la Sociedad peticionaria, fué 
informado el expedienté por la ex
presada Sección de Defensa de la  
Producción: * ’ í

Resultando que pasado el expe
diente a in form e .del M inisterio de 
Hacienda, lo em ite en sentido des
favorable a la totalidad de lo so lic i
tado, por entender que no son preci
sos tales auxilios para que la. indus
tria  se desarrolle prósperam ente: 

Considerando que. aun admitiendo el 
hecho de la 'insuficiencia en la pro
ducción española de h ilaturas finas 
de yute, es evidente que, conforme 
hace notar el M in isterio de Hacien
da, la fabricación de que se trata no 
precisa, para su desenvolvim iento, 
protección alguna especial, como c la 
ramente se deduce de la circunstan
cia de haber viv ido prósperamente sin; 
ella, en competencia con el extranje
ro y  renovando su maquinaria, lo 
cual prueba lo sobradamente prote
gida que está dicha industria con él 
Arancel, ya que, mientras los dere
chos del yute en rama no han varia 
do desde 1906, &e duplicaron, en e a m -; 
bio, los de las hilabas y  te jidos ,.

S. M. el R ey  (q . D. g . ) ,  confor
mándose con el dictamen del M iniste
rio  dé Hacienda, se ha servido d ispo-[ 
ner que se desestime' la petición de 
au x ilio s 'd e l Real decreto , de 30 de 
Abril dé 1924,, form ulada por la So
ciedad en comandita “ Godó y. Com
pañía, S. en C.’\ de Barcelona.

Lo que de Real orden comunico a

V. E. para su conocimiento y  éifecte# 
oportunos. Dios guarde & V. E. m u
chos años, Madrid, 14 de Mnm'o 
de 1929.

ANDES

Señor Vicepresidente, D irector gene
ra l del Consejo de la Economía Na< 
cionaL

Núm. 797.
I lmo. Sr.: Publicada la Instrucción 

de Contabilidad de este Ministerio con 
fecha posterior al acuerdo del mismo 
autorizando al limo. Sr. D irector ge-y 
neral, Jefe de los Servicios adminis
trativos y Vicepresidente del Consejo 
de la Economía Nacional, para re la 
brar el concurso de contrata para la 
impresión de las publicaciones de la 
Sección de Estadística de dicho Con
e jo ,  y  hecho observar por esa Junta, 
nombrada para Ja resolución del com 
curso de referencia eñ 18 de los co
rrientes, que en rlas condiciones ¡dei 
concursó^ convocado no quedaban: cum
plidas las prescripciones del articu
ló 1.° de la Instrucción de Contabili
dad de 4 de Febrero de 1929, en o r
den á la Autoridad superior máxima 
del Ministerio, para aprobación y  
cumplimiento deíl contrato que haya 
de celebrarse y  que ratifica las pres
cripciones de la ley de Contabilidad 
vigente de 1A de Julio de 1911;

S. M. él Re y  (q. D. g.) se ha servid^ 
derla ra r :

1*° Qué quede sin efecto t i con- 
curso para contratación de las im pré- 
siones dé los trabajos de publicación 
de la Sección de Estadística del Con
sejo de Economía Nacional, convocado 
con fecha, 18 de Febrero de 1929 o 
inserto en la Gaceta del siguiente 
día, devolviéndose los pliegos presen
tados, en la misma forma que 1-c ha
yan sido, a los industriales preséa- 
tadores.

2.° Que la Comisión nombrada pop 
este Ministerio en 18 de los com entes 
para la resolución del concursó re- 
ferido^ y  actuando en ella de Secre
tario el que lo es dé la Sección d$ 
Estadística del Consejo de la Ecoiió* 
mía Nacional, se proceda inmediata
mente a la redacción [de un nuéyó 
pliego de condiciones y  convoca l oria 
de un concurso para la impresión da 
las publicaciones de dicha Sección dd 
Estadística que por su mayor
cía. a ju ivio de la Comisión, no per
mita Tina demora en publicarse.

3.° Que en el referido pliego 0  
condiciones, además de cumplirse to 
dos los requisitos legales, ciuedé só  ̂
metida a la superior autoridad del
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Ministro la aprobación definitiva del 
contrato y la vigilancia de su eu-mr 
plimiento, a los fines de la postble 
rescisión del mismo si a ella hubiere 
lugar por cualquier cansa.

De Real orden io digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. L muchos anos. Ma
drid, 23 de Marzo de 1929.

ANDES

A la Comisión nombrada para resol
ver el concurso de publicaciones 
de la Sección de Estadística del 
Consejo de la 'Economía Nacional.

Núm. 798.

I lmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien disponer que durante 
mi ausencia de esta Corte se encar
gue V . I. del despacho ordinario de 

 los asuntos de este Ministerio.
De Real orden lo digo a V. I. para 

su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a ? . I. muchos anos. Ma
drid, 26 de Marzo de 1929.

ANDES::
: • ' i
Señor D. Rober to Baamonde-y>Robles¿

Director general de Comercio; y 
. Abastos.

Núm. 799.
 Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por él Comité re
gulador de. la Producción industrial, y 
con el informe favorable del Comité 
regulador de la Industria algodonera
de Barcelona,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-: 
y ido conceder a D. Ramiro Busque! 
Codina, de Barcelona» autorización 
para poner a su nombre y funcionar, 
la maquinaria existente en la fábri-  ̂
ca de la extinguida razón social Flo- 
ris y Busquéis.

i. De Real orden lo digo a V. E. para 
teu conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos a|%3!

; Madrid, 20 de Marzo, de 1929,

? . , P. D., ' - ’
' »  Dfr«et«r H « « 4  .  ̂ 'T>

CASTEDO

Señor Gobernador civil de Barce- 
| lona. N

y :. ‘
 Núm. 800.

; Excmo. Sr.: De acuerdo con lá pro- 
pu esta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial* y 
gga el infórme favorable #1 Comité

regulador ele la Industria algodonera 
de Barcelona,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Juan Gal 1 ostra 
Clavera» de Galella {Barcelona), au
torización para instalar dos máqui-. 
ñas Cotton, para fabricar piernas de 
medias finas de seda y algodón, y un 
telat Cotton d *  pie, para el acabado 
de dichas medias, en sustitución de 
tres máquinas rectilíneas* que ofre
ce destruir.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocí miento- y demás efectos. 
Dio-s guarde a V. E. muchos anos1,. 
Madrid, 20 de Marzo de 1929.

p. d .,
El Director general,

CASTEDO
Señor, Gobernador civil de Barce

lona. i

Núm. 801

Excmo. Sr. : De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial, y 
con el informe favorable del Comité 
regulador de la Industria algodonera 
de Barcelona,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-: 
y ido conceder a D. José Bargalló, de 
Barcelona, autorización para contP 
rinar funcionando a su nombre la 
maquinaria propia de la razón so-? 

í éiai Bargátó y  Celma’, que ha sido 
; di suelta. - .

De Real orden lo digo a Y. E,r páir& 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á Y. E. muchos añiost 
Madrid, 20 de Marzo de 1929.

p . d.»
©  Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barce

lona.

Núm. 802.

Excmo. Sr. :. De acuerdó con la pro
puesta formulada por el Comí té re-* 
guiador de la  Producción industrial,, y 
con el informe favorable del Comité 
regulador de la >Indu^trta algodqpera 
de Barcelona,
, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha &orr¿ 

yido conceder a Hilaturas Ibéricas, 
S. A.? de Barcelona, autorización, para 
funcionar . a su nomine codl la. maqui
naria de hilado? y torcidos de áJgcH 
dón que D. Roberto Yicent poseía en 
su fábrica de Gráujés, de quien la li$ 
adquirido.

De Real orden lo digo á V. E. pará 
su conocimiento y demás efóctos.

Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid; 20 de Marzo de 1929.

, P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barce-. 

lona.

Núm. 803.

Excmo1. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re^ 
guiador do la Producción industrial, y  
oon el informe favorable del Comité 
regulador de la Industria algodonera 
de Barcelona,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. José Más Navas* 
de Barcelona, autorización para ins^ 
talar tres máquinas nuevas para fa
bricar tejidos de punto- de fantasía,: 
en seda, lana y algodón.;

De Real orden lo digo a Y, E. parí 
su conocimiento y demás efecto^. 
Dio-s guarde a Y. E. muchos añosy, 
Madrid, 20 de Marzo de 1929.

p. D., m Director general,
CASTEDO

Señor Gobernador civil 80 Barce
lona,

Núm. 804.
Excmo. Sr.: De acuerdó con la pre

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial, $ 
con el informe favorable del Comité 
regulador de la Industria algodonerái 
dé Barcelona

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha se^  
v ido conceder a D. Juan Maní Rim$* 
de Barcelona, autorización para fuEj| 
cionar con una fábrica de blanqueó* 
tinte y apresto de algodón, adquirid® 
de la razón social Aguilera y Ytve^ 

De Real orden lo digo á Y, E. paá1$ 
su conocimiento y demás • efeeto^ 
Dios guarde á Y. E. muchos año! 
Madrid, 20 de Marzo de 1929*

F. 1>»
B  Dlrfcetor general,

OASTEDQ 
Señor GoJjernador ®lv| de Bar#! 

lona. ' í "¡¿ '

Núm. 805
Ikcmó. Sr.s De A c u e r d ó M I  

puesta formulada por; eá Confité rj|a; 
guiador de, f$ Produeetón 
ém el informé, favoíiábla d&t
r¡egtfi&dor de la Induiítíi.t 
de ; ' ^

& M. el Rey (q. JK la hM 
\ vido denegó á D. José SerrS JPpeu^
: de CWeRa (BaTcelpna^
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■para ¡instalar -m  fábrica w  má
quina E % de tees y (medie jpw W@ 
agujas, >mn seis pimías Míos,, para la 
fabricación ée medias 4e fasaitasfa, y  
una «Staedard par-a íla, tál^.%adóii ée  
calcetines para ®Mo.

De Real orden lo digo a Y, E. para 
jsu crecim ien to  y éem&s tiecftm. 
Dim guarde a Y. E. meemos a$m% 
MadrM, 20 'ie Marzo de i®29,

P. D.,
3S Director g«Naer®l}

-GASTEDO
Beñor Gobernador ¡civil de Barce

lona;,

Núm. 806.
Exorno. .Sr,: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,  y  

■.con el informe favorable del Comité 
regulador .de Ja Industria algodonera 
de Barcelona,

S, M. el Rey (q, D, ,g.) ;se ha ser- 
1VM0 coa ceder a  IX Narciso Marfá 
Cilviliés,, dte Barcelona, ^autorizarió® 
para poner a su nombre, y  
pueve i.3lares circulares de 16 cen
tímetros y una bobina ele 20 husos,, 
adquirida de, D. Jaime Anglas,

De Real orden lo d\go a Y, E. para 
su .concbm^iáo y  demás efectos, 
Dio$ ¿guarde & Y. E. m;uebOiS /aíñosf 
M&dind, 20 de Marzo de 1129.

p. D.,
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Baroe- 

lona.

Núm. 807.
Bxcmo'...J&v:. D© aeúerd© tcom M prp- 

p o « ta  formulada por < e d C » í l  ,m ~  
¡guiador de ¿la Proáuc&ián M éusteab y  
con el informe favorable del Ctaaitá 
Bpulador ?de la fedwM a,- i i-JNtpilowra 
de Ba^cesteii^

B, M. a l .Bey iq. m  ha ser-;
yáá© e©noedor ¡a D. Delfín Y i lte  XI-* 
pílléa» de ((BaatófmS, mafá&r

•fi^.'áTO^toaa» y  dar de M®.
d mi mwzém M  éelare^ de t e  fqm.e 
leine# se ^ndontreban p aiiadm y  ios  
'tí®m M: venían' íudimpTOdo: m 
de D, Juan Rj^aurá* 

í e  l ^  ieiÉ® lo digó ja Y. 3B. para  
fu  ^cjníeeimfeífeo y  demás « t e t e .  
$&m  gm arie :% .E, im ich m  áñ©4

M  d e  Marzo He l t 2 i .
"• m  d .,

. m-Marnsfam general,

£s*$tar GofeeénaHor anvit-'; dé . Barter: 
lona.

Núm. 808.
Exemo. Sr.; De -acuerdo con ia pro- 

puesta forau lada por el tíomi'té re
gulador de la Producción industrial, y  
•'con el informe favorable éet Gamité 
regulador de la industria aigoéoa^eira 
de Barcelona,

•S« SML el Rey íq, D, g./) m  iba ser- 
víido eonoeder a  D. Buenavantliur ra 
FneiM, de Yillanueva y GeMrá ((Bar
celona), autorización para -tf«t^ iar 
su fábrica de tejidos desde la calle 
del Correo, 51, a la rambla de Sa
ma, números 75 a Bl.

De Real orden le digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. EL muchos añosv 
Madrid, 20 de Marzo de 1929»

D,,
El Director general.

CASl’EDtj.
Beñor Gúberniador civil de B mqíh. 

.lona.

Núm. 809.
& W 1, ¿Br.: De ?a©ue»o coa M p?#- 

puesta formulada por el Gomdlfeé re r  
igmtador de la Producción Éndm&tóat, y  
con el in te rn e  fa^omMe tiej d M il4  
rsgtofeáor.. <ée Ja in ih istr^  algoiteieiná 
de Barcelona,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceiéer a M ips «de Rosendo 
Juliá, de Areyns de Ita r (Barcelona), 
a/uforización para instalar tees aoaá- 
quinas Standard para la fabricación 
de medias de sport. " '

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su íconocfmteto -y demás efecto^. 
Dios guarde a  W. 1 . nra'dbos W m , 
Madrdd, :M  de Marzo de I9Ü.

El Director jenen^L 
GASTEDG

Señor GaberTOdor c iv il A  Barce
lona. : ;

Núm. 810.
Excmio. Br» ; De acuerdo con la ¿pro-: 

puesta formulada por e l Gamité r e 
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Bey Iq. IX gJ) se ha ser
vido conceder a D. Bartolomé Bernal 
Gall^q, >de . V:üteBnbIed$, mámmm- 
ción para modiñear un apáralo sis- 
tema Barbet, reíbiciendo su produc-: 
ción de» 1.500 litrós á 1.000, de al- 
jKOihaft, * su v̂eiuteci âfteo horas, » | o -: 

ñ  produdto paam mn 
«ün . ' ■ .¿■'¿....v i/

De Real orden lo digo á Y. IL pará 
*  '^oAniímiát y dep?ás efectos.

Dios guarde a Y. E. muchos áñogs 
Madrid, 20 de Marzo de 1929.

p. o.,
El Director general,

GA.STEDO .

Núm. 811.

Exorno. Br.: De acuerdo con la pro* 
puesta formulada por el Gamité re^ 
guiador de la Producción industrial, 

S. M. el Rey tq. D. g..) se ha ser
vido conceder a D. Francisco Sahu-¡ 
qulllo Torres, de El Provencio (Guien-: 
Cá)j autorización para manudar je# 
funcíonamiento en su fábrica de y -  
coholeSs, instalada con anterioridad .j$ 
la creación del Comité.

De Real orden lo digo a V. E* paá l̂ 
su conocimiento y demás efectos, 
Días ¿guarde a Y. E. muchas s i l  
M®6Mtt 20 de Marzo de 1929.

p. d .,
El Director general^

'• jEASTOÜDs ' , / i : .

B¿ñor Gobernador civil de Cu enea.

Núm. 8 1 2 .

Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro^ 
pue^ta tem ulada p^r el Gamitó 3d*& 

vgulado-r de la Producción industriá!* 
y con el inforna® JavorraMe de(l ConsI-* 
jo  provincial <de EcoROimíâ

S . M. el Rey (q. D. g .) se ba sery|-í 
do aonieeíder a D. Laureano de la  Gran
ja  León* de Paredes de Isava ÍPaleií^ 

auítoriza^Mn para sustituir en (su 
fábrica fáfe áioohbl de residuos vJnicds 
un apamfo itetRadoj^ ylejo oCró 
de aiíálqga cap&cMád.

De Real oréen lo digo a Y. U. para  
su ¡eTOtómiento y  demás efm lm . Dl(8l 
gró á ié  n  Y. E. muchos años.
20 de M m ;o de 1929,

p. iOw •
El SQreétar general,

-dysiroio
Señor Gobernador civil de Palwuífe

Núm. 8 1 3 .

Excmo. Br.: Be acmerdo con la  pío*?, 
puesta fo rm u lte  f w  él Comité |g« 
guiador de la Pnoducciíéii industrial, 

S. M. el Rey (q. D. g.) sé. ha sé^vj^ 
oonceder % D. Bferm^atUs

cq> »de Dnraa](go, autorización p ara  ins*- 
ta t o  ®jn C teay (W m ayñy una seijg-? 
f h  w é a w a ,  ron tcha sierra cinta d i  
un m & m  de dT^nteenchr, cotí' M  

srerrass t^ u te re s  2^  
>éie«Étm t̂ros *  dMméteq ~$m itíesM  

u® aparato arftom ítte
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fcñlar la sierra y tres motores eléc- 
tríeos.

De Real reden lo digo a V, E. para 
su 'conocimiento y demás efecto-. Dios 
guardo a V. E. muchos años. Madrid, 
B0.de. Marzo de 1920..

P. D.,
El Director general,

GASTED >
^efrnr Gobernador civil de Vizcaya.

1 ‘ Núm. 814.
Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité ren 
guiador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser-, 
'¡vido conceder a D. Antonio Miradles 
fVavárro, de Madrid, autorización pá-: 
|'ti instalar en Avilés una fábrica de 
Alpargatas y zapatos de lona, utili
zando para la suela la cuerda tej ida 
¡que se emplea en las cubiertas de 
Automóviles.
fó De Real orden lo digo a V. E. para, 
pv. conocimiento y demás efectos. Dios 
guárde; a V. E.hnúch'os años. Madrid, 
leo do Marzo de 1929.

P. D.r 
El Director general,

• GASTEDO . ..-u-r . 
Señor- Gobernador civil de Madrid.

Num. 818.

. e£xcmd. Sr.: De acuerdo cox\ la pro- 
pu es la formulada pos el Comité re* 
guiador de la Producción industrial,

S. Mí M Rey (q. D* g.) se ha se£-s 
V'* ¡o conceder a D. José Palací Gui'-s 
IV o, de Banastón (Huesca), autoriza- 
,í.)n para transformar un molino ha- 
ri jieio de dos piedras de 1,40 de d-iá* 
ineíró, Con. producción de 4.000 kilo- 
grañide ál día, en otro de cilindras 
«oh nn rendimiento de 3.0Ó0 kilogra
mos cada veinticuatro horas.

De Rj&al orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guárde a V. E. muchos años. Madrid, 
Í0 dé Marzo de 1929.

p . o ., .
El Director general,

, CASTEDn
Jkñór Gobernador civil de Huesca'..,

Núm. 816.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta fOffiuMlada por. el Comité re-; 
guiador da la Producción industrial, 

£. M, el Rey (q. D.-g.) se ha ser
vid o estimar a la ‘'Agrupación de Fa
bricantes de sombreros de fieltro y 
(Cortadores de pelo de conejo, y liebre 
de España”, de Barcelona, la denun

cia contra “Creixells y Orbera”, de 
Hospitalet, por ejercicio de la indus
tria sin autorización del Comité, por 
haberse comprobado la realidad de la 
infracción, acordándose oficiar al Go
bernador para que paralice la indus
tria. ,

De Real orden lo digo a V. E. para, 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
gv ¡rde a V. E. muchos uros. Madrid, 
20 de Marzo de 1929.

P. D.,
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 817.
Ex-cnio, Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re* 
guiador de la Producción industrial,

S. M, el Rey (q, D. g.) se ha ser-, 
vido desestimar a D. Ernesto Gutmann 
y otros, de Barcelona, la denuncia 
contra “Industrias Titán, S. A.”, por

• instalación, de una industria de tintas
• para imprenta sin autorización del 
Comité, por no haberse • comprobado 
la realidad de la denuncia.

De Real orden lo digo a V, E, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
20 de Marzo de 1929.

p. a*/
El Director general,

.;j, GASTEDO. ... ; v  
■ Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 818.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro- 

: puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M, el REy (q, D. g.) se ha ser* 
vido. desestimar a “Refinerías de Azu
fre”, de Tarragona, lá denuncia con
tra la “ Unión Fabril ”, de Madrid, por 

: tener en Sevilla una refinería de azu
fre sin permiso del Comité, por no 
comprobarse la realidad de la misma.
' De Real orden lo digo a V. É. para 

i su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
20 de Marzo dé1 i 929. ' /

p .n .,
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Tarragona.

Núm. 819.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comi
té regulador de la Producción in 
dustrial,

i S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-»

vido desestimar a “Coto Minero de 
Hellín, S. A.”, de Madrid, la denun
cia contra “La Unión Fabril”, de 
Madrid, por instalación de una re
finería o fábrica de azufre en Sevi
lla, por no. comprobarse la realidad 
de la misma.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 20 de Marzo de 1929.

P. D„
El Director general,

GASTEDO
Señor Gobernador civil de Madrid.

Ñúm , 820.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por, el Comi
té regulador de la, Producción in
dustrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido desestimar .a “Talleres Mecá
nicos de Azbarren”, de Bilbao, la 
denuncia contra D. Mauricio Pérez, 
por instalación de un taller para la 
fabricación de bolas para triturar, 
cemento, por estar, establecida la 

t industria con anterioridad a. la fe-: 
cha de ¡la creación del Comité.

Pe Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec-. 
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 20 de Marzo de 1929.

P. D.,
El Director general,

1 GASTEDO
Señor Gobernador civil de Vizcaya.

Núm. 821.
Excmo. Sr,: De acuerdo coa la 

propuesta formulada por el (Comi
té regulador de la Producción in
dustrial, , : .

Sé M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-, 
vido desestimar a “Segués Dona-, 
deu y Compañía”, de Tarrasa (Bar-, 
celona) la denuncia contra D. Do
mingo Ventura, por instalación éh 
Piérá de una industria Re ladrillos, 
sin permiso del Comité, por compro-, 
bar se existir, la industria con ante
rioridad á ¡la fecha de la creación 
del Comité.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra» su conocimiento y demás afec
tos. Dios guarde a Y. E. mucho» 
años, Madrid, 20 de Marzo dé 1929.;

P. D.,
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barca*

lona.
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Núm. 822.
Excmo. S r.: De acuerdo con la 

¡propuesta form ulada por el Comi- 
[té regulador de la Producción in- 
[dustrial,

S . M* el R e y  (q. D. g.) se ha ser- 
yido desestim ar a “Asociación de 
fab rican tes  de Gaseosas y Bebidas 
(carbónicas de Cataluña”, de Barce- 
Joña, la denuncia contra D. José 
¡Casas Cot, por instalación, en San 
¡Ce-Ioní (Barcelona), de una fábrica 
¡de aguas carbónicas, por no haber- 
[se comprobado la realidad de la 
irii s'ma.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
rra su conocimiento y demás eíe.c- 
Itos. Dios guarde a Y. E. muchos 
Safios. Madrid, 20 de Marzo de 1929.

p. D.,
El Director general,

CAS'LEDO
¡Señor Gobernador civil de Barce

lona.

Núm. S23.

• Excmo. Sr:: De acuerdo con la 
¡pr ópu e s t a form ulada por el C o m i - 
¡té regulador de la Producción in
dustrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se r
vido desestim ar a “Asociación de 
(Fabricantes de Gaseosas y Bebidas 
¡¡carbónicas de C ataluña”, de B arce
lona, la denuncia contra D. J. Amat, 
po r instalación, en M artoreil (B ar
celona), de una fábrica de, aguas 
¡carbónica^, concediendo al denun
ciado quince ¡días para solicitar 
perm iso de este Comité.
' De Real orden lo digo a Y. E. pá- 
í a  su  conocimiento y demás efec- 
ítos. Dios guarde á V. E. muchos 
hños. Madrid, 20 de Marzo de 1929.

p . n.,
El Director general, 

CASTEDQ
Señor Gobernador civil de Bar ce-* 

clona.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA D E  CONSEJO DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE M A
RRUECOS Y COLONIAS

Como resultado del concurso convo
cado en Ja Ga c e t a  del día. 26 del pasa
do mes de Febrero, ha sido designado 
por disposición de esta fecha, Jefe de 
la Secretaría de Gobierno de las plazas 
de soberanía española del Norte de 
Africa, D. José Domínguez Manresa, 
Secretario del Gobierno civil de Avila.

Madrid, 27 de Marzo de 1929.—El 
Director general, Diego Saavedra.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

DIRECCION GENERAL DE ASUN
TOS JUDICIALES Y ECLESIASTI

COS
TRIBUNAL DE OPOSICIONES A PLAZAS DE 
AUXILIARES DEL MINISTERIO DE  JUSTICIA 

  Y  CULTO , 
Vistas las reclamaciones formuladas 

* por los señores :
331 anco Henández, D. Alfonso,.

' Fernández Vicente, doña Enriqueta.
MaceiTas Maceiras,’ doña Teresa.
Pérez González, D. Pedro. v.
Rey Cobeña, D. Antonio, y v
Torres Botella, D. Juan, 

por su exclusión dé la lista de oposi
tores admitidóá párá actuar en la opo
sición libre a plazas de Auxiliares p ri
meros del Cuerpo administrativo de 
este Ministerio, publicada en la G a c e
t a  d b  Ma d r id  del día 22 de Febrero 
próximo pasado, por no haber acom
pañado a su instancia solicitando lo
mar parte» en la mencionada opoe frión 
la Certificación do antecedentes pena
les : ;

Considerando que la manifestación 
alegada por estos interesados de haber 
presentado dentro del término legal él 
expresado documento, ha sido justifi
cada con la certificación del Registro 
Central de Penales, acreditativa de 
que en el plazo señalado para la pre
sentación de, solicitudes a su instancia, 
se había expedido por dicho Centro un. 
certificado dé carecer de antecedentes 
penales precísáihénte para actuar en 
oposiciones, y que de él informe emi
tido f por la Subdireoción dé Asuntos 
Judiciales y Eclesiásticos sé deduce qué 
el no figurar el citado documento en
tre los presentados por los menciona
dos sqiicitante^i nópuedé imputárse
les* r ■

El Tribunal, reunido en sesión en ei 
día de hoy, adquiriendo el convencí* 
miento por las pruebas aportadas de 
que el documento motivo de la H - . 
sión fu.é presentado por los oposiíore? 
a su debido tiempo, y de conformidad 
con el informe emitido por la indi
cada Subdirección, ha acordado que,, 
por razones de estricta justicia no de-, 
bía privarse a los señores antes rela
cionados del derecho de actuar en 
tas oposiciones y que, por consiguien
te, procede su admisión; debiendo ocu
par los mismos los números bises qut* 
por orden alfabético de apellidos los 
corresponda en la expresada lista cíe 
Aspirantes admitidos para actuar en 
la oposición libre.

Así mismo examinó el Tribunal la 
instancia de D. Angel Zaragoza y Cía, 
a la que acompaña certificación do 
buena conducta, solicitando se le ad
mita ese documento, que no pudo pre
sentar a su tiempo por causas ajenas 
a su voluntad. Y no considerando jus
tificada la petición, se estimó no pro
cedía revocar el acuerdo de exclusión,

Madrid, 23 de Marzo de 1929.-—El 
Secretario del Tribunal, Luis Uría.— 
Y.° B.°: el Presidente, Casto Barahona.

MINISTERIO DEL EJERCITO

DIRECCION GENERAL DE INS
TRUCCION Y ADMINISTRACION

Excmo. S r.: Hallándose justificado 
que los individuos qeu se expresan en 
la siguiente relación que empieza con 
Vicente Jiménez Martí y termina, con 
Ignacio Márquez Ázcárate, perlene^. 
cientes a los reemplazos que se indi
can, están comprendidos en los artícu
los 284 de la ley de Reclutamiento de 
1912 y 422 del Reglamento de la vi
gente,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que se devuelva a los in 
teresados las cantidades que ingresa
ron para' reducir el tiempo de servicio 
en filas, según cartas de pago expe-' 
didas en las fechas, con los números 
y por las Delegaciones de Hacienda 
que se expresan, como igualmente la 
suma que. debe sdr reintegrada, la cuaj 
percibirá el individuo que hizo el de
pósito ó la persona autorizada en for
ma legal, según previenen los aitícur 
los 470 y 425 de los citados textos le-1 
gales.

De Real orden comunicada lo digo a 
V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guárde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 15 de Marzo de 1929 
El Director general, Antonio Losada*. 
Señores Capitanes generales de iá te*<

cera y cuarta Regione%



2302 28 M arzo 1929                      Gaceta de Madrid.-Núm. 87

R e l a c i ó n

-
PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

'NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos
Ayuntamiento Provincia

Víí'ñfíí'ft GU 5T*AkA7 *¡V¡Tí3Tff . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . 1924
1924
1928

EduaíN lo Rklooci v aliente • V alen cía . . . ...........
losó vi arcó Carbonea • * Hospitalet de Llobregat Barcelona • •••••«•*«•••
Ignacio Márquez A z c á r a i e » *• • * ....................... j Í928 Barcelona . • clem. . . . . . .  t .

Em o . Sr.: Hallándose justificado
que los individuos qué sé expresan en 
la siguiente relación, que empieza con 
Ramón de Mera Vázquez y termina 
i&^nDuis Rodríguez S ierra y  líelo , $>er~ 
t e n e e ie n t e s  a  t o s  r e e m p t a o s  que. s e

indican,/están comprendidas en los a r 
tículos 284 de la ley de lleeliutamien- 
to de 1912 y  422 del Reglamento de 
la vigente,

S, M. el Rey (q. D. g.) se lia ser
vido disponer que se devuelva a los

interesados tas- cani i dados que ingre
saron para reducir ei tiempo de ser
vicio en filas, según cartas de pago; 
expedidas en  las techas, con ios nú-: 
tm $ m  y  por las Iielegaeiones de .H-a* 
rienda que se expresan, como igual*.

R e l a c i ó n

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos
PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

Ayuntamiento Provineia

Ramón de Mora Vázquez. 0. . . . .  
Ferm ín Adrián Bergaehorena.
Enrique Lamoila Gordejuela . .  .... • .•••• . . . . • *  • 
Dms Rodríguez Sierra Meló .„ . .... ;

1926 
1.928 , 
1928 - 
1925

Madrid ...................................
Mélida . . . . . ________
Miranda de Tt>ró.
Santa Cruz dé Tém>Gf$t&..................

Madrid .••$»««•••• •••••«
N avarra . .  . . . . . .
Burgos» • . . . . . . . .  • • • *.
T e n e r if e . . . . . . . . . . . . . . . .

M IN IST E R IO  D E  FO M E N T O  

DIRECCION GENERAL DE MINAS Y COMBUSTIBLES

PERSONAL

Vacante una plaza de Ingeniero Je 
fe, Secretario de Sección^ en el Con
sejo* de Minería, 

lis ta  Dirección geirerml %% tenido a 
bien disponer se anuncie la provisMn 
de la misma entre Ingenieros de la 
referida categoría pertenecientes a l 
Cuerpo dé Minas, en/servicio  activo, 
de acuerdo con lo que dispone ei a r
tículo 3,° de la Real orden de este Mi
nisterio, fecha 9 de Septiembre dé 
1927 {Gagesa del 13).

Los aspirantes a la  vacante la soli
citarán, mediante papeleta ajustada al 
modelo publicado con referida. Real 
orden de 9 de Septiembre ée 1927» 
durante el plazo dé ocho éí&s hábiles, 
a  contar de la fecha de la publicación 
de este anuncio en la  G aceta de Ma- 
nain, y expirando el mismo a las tre 
ce horas del día en que corresponda 
él vencimiento,

Madrid, 21 de Marzo de 1&2§.—El 
D irector general, S. Fuentes Pila.

" Esta Dirección geiteral ha tenido a 
bien disponer, en cumplimiento dé lo 
prevenido en e lg p q rta d p  .téréeroC (Je 
la Real orden núm ero 199, fecha.,9 d e : 
Septiembre de 1927/ se, anpncié; 'liria 
Vacante que en la actualidad exista

en el D istrito  m inero de Vizcaya, ., 
que ha  de cubrirse  e n tre  Celadores 4e 
Policía m inera e n  servicio activo 4el 
Cuerpo. a  fin de que los que aspiren 

r n  l a  m ksm m  p*a#d&a e o iá c ita r la  
Ciante papeleta . ajúsíada. ^  m o d ^o / 
inserto en la indicada Real orden ée* 

9 de Septiembre de 1927 { G a c e ta  del 
13), dentro del plazo de ocho días há- 
biies, a contar de la fecha, de la pu
blicación de este anuncio en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , y expirando el mismo 
a  las trece huras del día en que co
rresponda el wneiarúeoto.

Madrid 23 de M a r»  d e  1929^— El 
D irector general, Ev Euentes Pila,

Esta Dirección general fea tenido a 
bien disponer, en cumplimiento de lo* 
prevenido en el apartado tercero de 
la Real orden núm ero 109. fecha 9 de 
Septiembre de 1927, se anuncie una 
vacante que en  la  actualidad a tó te  
en el D istrito  minero de Zaragoza, 
que he de cubrirse entre Celadores da 
Policí i m inera en servicio aotívo del 
Cue?po, a fin de que los que aspiren 
a la misma puedan solicitarla Me
diante papeleta ajustada al modelo 
inserto en la indicada Real orden dé 
9 dé Septiembre dé 1 9 2 7  (G a c et a  del 
.13), dentro del plazo de ocho días há- 
l)iles( a. contar de la fecha de la pu 
blicación de este anuncio en la Ga c e 
t a  d e  Ma d r id , y  expirando el mismS 
a las trece horas del día eii que co
rresponda, el vencimiento'.

Madrid, 23 de Marzo de 1929.—El * 
Director general, SV Fuentes Pila.

 ̂ E&Í& Dirección general h a  tenido a 
bien disponer, en cum plim iento de le 
prevenido en el apartado tepceio de 
la Real orden número 199, fecha 9 de 

de 1927, sé anuncie una 
< p e  e n  l a  /aB É ualidad^ e x i s t e  

en «i Comité Nacional de fondeos* 
que ha de cubrirse éntre DeHneaMes 
dé’ Minas en servicio activo del Cuer
po, a  fin que los que aspiren a la 
misma puedan solicitarla mediante 
papeleta ajustada al modelo inserto 
en Ja indicada Real orden de 9 été 
Septiembre de 19-27 (Gaceta del 13y, 

admiro del platso de ocho días h&feiIfes, 
m contar de W feché de k  puMtcactdíü 
de este anuncio en la G aceta m  Ma
d r id ,  y  expirando el mismo a las fre
ce horas del día en que corresponda 
el vencimiento.

Madrid, 23 éfé Marzo de 1929.—El 
Director general, $. Fuentes Pila.

Esta Dirección general ha tenido á 
bien disponer, en cumplimiento rdc lo 
prevenido m  #1 apartado tercero de 
la Real orden número 199, fecha 9 de 
Septiembre de 1927, se anuncie una 
vacante que en la actualidad existe 
en el D istrito m inero de Huelva, 
que ha de «cubrirse entre Delineantes 
do ?4inas en sefvicio activo del Guerei 
po, a fin que los que aspiren a la 
misma puedan solicitarla mediante 
pápelelK ajustada al modelo inserto 
en la indicada Real orden de 9 de 
Septiembre de Í927 (Gaceta del 13), 
deiítro d é l iplázq fié ochó días hábiles, 
a) Contar" d e 'la  fecha dé l á ‘publicación
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q u e  s e  c i t a .

f  I QM,A DE LA CARTA DE PAGO Número Delegación de Hacienda 8ÜMA : 
que debe **§ 

reintegrada
Peseta®

OÁJ'Á DE RECLUTA

............. ... .... .. r- •É1Jr-nlll. , ruTlrro+i, . . .  fa: >

: ■ | Mes - Año
de

la OAfta de pago !que expidió ¡* carta de pago

Yaíencía, a«m , 37. . * • • . . . . . . . . . . |1 8 Febrero^«
J Í4;l IP

1924 1.023 Valeneiá»• . . . . . . . . . . . 500,00
7 ?  A AA.

Y Ib franca del Panadés** .1 
Barcelona, núm. 53 1

>y.

■ M  
17

J lllió . * » . 
J ulio•»*.••••»*••»

X J
■: 1928 ■ 

1928
8.701
2.755

Bilí . • . • ¿ . . .  • •
Idem

f-t/VylAJ

500,01
93,75

mente la suma que debo ser reinte
grada, la cual percibirá el individuo 
que hizo el depósito o la persona au
torizada en forma legal, según pre
vienen los artículos 47Q y 425 de los 
citados textos legales.

Do Real orden comunicada lo digo 
a Y, E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a. Y. E. muchos 
años. Madrid, 8 de Marzo- de 1929.— El 
Director general, Antonio Losada.

Señores Capitanes generales de lá priW 
mera y sexta Regiones y de Cana*1 
rias. 1

que s e  c i t a

FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número Deiegaoión de Hacienda 

que expidió la carta de pago

SUMA ! 
que debe ser' 

reintegrad® ;
Peseta®

OAJA DE RECLUTA
Día Mes Año

de
ia carta de pago

MjiííhíI n m  Ó * ’ . . ,  __ ' -22 Julio 1926 3.086 rao
Tofal] a 23

19
Julio 1928 511 Pamplona * *. . .  • • •• • • • • • •

tIUU

Miran da Julio 1928 133 Vitoria 500
850Tenerife...................... 31 J u lio ....... . 1925 568 Santa Cruz de Tenerife •••

de este anuncio en la Gaceta  d e , Ma -  ' 
DRiD, y expirando el mismo a las. tre~ 
ce horas del día en qcrej ucnrr&^m&ar 
el vencimiento.

Madrid, 23 de Marzo de 1929.— El 
¡Director general, S. Fuentes Pila.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer, en cumplimiento de lo 
prevenido en el apartado 3.° de la 
¡Real orden número 199, fecha 9 de 
Septiembre de 1927, se anuncie una 
yacan-te que en la actualidad existe en 
el Distrito minero de Jaén, que ha de 
Cubrirse entre Celadores de Policía 
minera eii servicio activo del Cuerpo, 
¡a fin de que los que aspiren á la mis
ma puedan solicitarla mediante pape- 
jeta  ̂ ajustada al modelo inserto en lá 
indicada Real orden de 9 de Septiem
bre de. 1927 (G a c e ta  del 13), dentro 
de! plazo de ocho días hábiles, á con
tar de la fecha de lá publicación de 
¡este anu ncio m  la  G a c e ta  de M ad rid  
y  expirando el mismo a las trece ho
ras del día efí que corresponda el ven-: 
pimiento*

Madrid, 23 dé Marzo de 1929.— El 
Director general, S. Fuentes Pila.

E sta Dirección general ha tenido á 
bien disponer, en cumplimiento de lo 
prevenido en el apartado 3.® de lá 
Real orden húmero 199,, fecha 9 de 
geptíombré de 1927, se anuncie una 
yárunte que en la actualidad existe en

el Distrito minero de Patencia, que ha 
de cu s ir s e  ‘nfrelDeTImeantes de Mi
rras en servicio ádtrvo Cuerpo, a 
fin de que los que aspiren a la mis 
ma puedan solicitarla mediante pape
leta ajustada al modelo inserto en la 
indicada Real orden de 9 de Sep tierna 
bre de 1927 (Gaceta  del 13), dentro 
del plazo de ocho días hábiles, á con
tar de la fecha de la publicación de 
este anuncio en la Gaceta  de  Ma d r id , 
y expirando el mismo a las trece ho
ras del día en que corresponda el ven
cimiento.

Madrid, 23 de Marzo de 1929.— El 
Director general, S Fuentes Pila. .

Vacante la plaza de Ingeniero Jefe 
en el distrito minero de Patencia,

Esta Dirección general ha tenido á 
bien disponer se anuncie la provisión! 
de la misma entre Ingenieros Jefes 
en servicio activo en e l Cuerpo, de 
conformidad con lo dispuesto en la 
ReaJ orden de 9 de Septiembre del 
año 1927.

Los áspiraníes a dicha vacante la 
solicitarán mediante papeleta aj astada 
al modelo publicado con lá indicada 
Real orden de 9 de Septiembre de 1927, 
durante el plazo de ocho días hábiles, 
a contar de la fecha dé la publicación 
de estej anuncio en la Gaceta  de  Ma 
d r id , y  expii áiido el mismo a las trece 
horas del día en, que corresponda el 
vencimiento. .

Madrid, 25 de Marzo de 1929.-—El 
Dir'eclar general, S. Fuentes Pila.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL '

D IR ECCIO N  G EN ER A L D E AG R I
CULTURA

CIRCULAR
Excmo. S r .: Teniendo conocimiento 

esta Dirección general de que no exis
te la unidad de criterio necesaria: eft 
los Gobiernos civiles de provincias pá- 
ra la interpretación do la ley de Sin
dicatos Agrícolas de 28 de: Enero de 
1906, en lo relativo a los documentas 
que han de presentar las entidades qué 
soliciten ser declaradas verdaderos 
Sindicatos Agrícolas y  el reintegro de 
los mismos.

Esta Dirección general, con el fin d e , 
evitar la desorientación que produce 
en ios labradores y  campesinos la di
vergencia referida, ha acordado mani
festar a Y. E .:

1.° Que para solicitar la declara
ción de verdadero Sindicato Agrícola 
deben presentarse por los interesado# 
instancia solicitando tal declaración  
dirigida al Excmo. Sr. Ministro de Eco
nomía Nacional, firmada por diez So* 
cios, cuando menos, y  acompañando ^ 
la misma una certificación del acta dé 
la sesión de constitución, una lista dé 
sus socios, con expresión de los qué: 
forman su Junta directiva e indicando 
los cargos que én la misma d e s ‘ 
ñan, y  cuatro ejemplares de los Está- 
tutos, de fós cuales dos quedarán elí 
ese Gobierno, uno para ser archivádol
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f  otro que sé devolverá a la entidad 
trasladarla la Real orden del Minis

terio de Hacienda concediéndole las 
pendones y- ventajas que la Ley otor
ga, siendo los otros dos, en unión dé 
fos demás documentos, enviados a este 
Ministerio.

2.® Toda documentación deberá es
tar reintegrada con timbres móviles 

0 15, entendiéndose este reintegró 
por pliego manuscrito, hoja meeano- 
tvaflada o página impresa, según de- 
perrtiin» el caso tercero, párrafos: se

gundo y cuarto del artículo 2.° dé la 
vigente" ley del Timbre del Estado.

3.° En las reformas de Estatutos ó 
creación de nuevas secciones que in
teresen los Sindicatos Agrícolas ya de
clarados tales por este Ministerio, 
acompañarán á la instancia solicitan
do la aprobación, una certificación del 
acta de la sesión en que acordaron la 
reforma estatutaria o la creación de 
la nueva sección y cuatro ejemplares 
de los nuevos Estatutos por que lia de 
regirse, a los cuales se; les; dará el mis

mo destinó que á los presentados paral 
la constitución, los cuales documentos 
no; precisan reintegro alguno por ser, 
la del .Timbre una de las exenciones 
de que ya disfrutan.

Lo que comunico a V. E. rogándolo 
dé las órdenes oportunas para su exac
to cumplimiento. Madrid, 26 de Marzo 
de 1929.—El Director; general, José 
.Vicente Arche.:
Señores Gobernadores Civiles dé tód&§ 
¡rt las provincias. ^


